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I . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y personal

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

sejero de Medio Ambiente , Agricultura y Agua, y previa
deliberac ión y acuerdo del Con sejo de Gobierno en la re-
unión del d ía 30 de mayo .

7678 DECRETO número 34/ 1997, de 30 de mayo,
- por el que se dispone el nombramiento de don

Luis Esteve Balibrea, como Secre tario Sectorial
de Agua y Medio A mbiente, de la Consejería de
Medio Ambiente, Agricultura y Agua .

De conformidad con lo dispues to en el artículo 52 .3
dé la Le y 1/1988 , de 7 de enero, del Presidente, de l Con-
sejo de Gobierno y de la Admini s trac ión de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a p ropuesta del Con -

DISPONGO :

El nombramientq de don Luis Es teve Balibrea, como
Secretario Secto rial de Agua y Medio Ambiente, de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura y Agua.

Dado en Murcia a 30 de mayo de 1997 .-El Presi-
dente en func iones, Antonio Gómez Fa yrén.-El Conse-
jero de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

3 . Otras disposicione s

Consej ería de Economía y Hacienda
art . 14 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre,
de Financiación de las Comunidades Autónomas .

7553 ORDEN d e l Consejeró de Economía y
Hac ienda de 20 de mayo de 1997 por la que se
determina el procedimiento de devo lución de
re tenc iones derivadas del pago de intereses de
deuda de la Reg ión de Murc i a a l os no
residen tes que inv iertan en Es paña s in
mediación de establecimiento permanente .

Mediante Resolución de 23 de junio de 1993, de la
Dirección Gene r al de Finan zas (BORM n .° 172 de 27 de
julio) sees tablec ió e l proced imiento de pago sin retención
de los rendimientos procedentes de Deuda de la Región de
Murcia, obtenidos por no residentes que operen en España
sin mediación de establecimiento permanente . Dicho pro-
cedimien to, similar en cuanto a la final idad pe rsegu ida
por el configurado para la Deuda del Estado por Real De-
creto 1 . 285 / 199 1 , de 2 de agosto, presentaba, s in embar-
go ciertas d ife renc ias en la tramitación .

Esta s itu ac ión se ha v i s to alte r ada por la Ley 1 3/
1994, de 1 de j unio de Autonomía de l B anco de España
que e stablece en su Art . 14 la pos ibilidad de p restar e l
servic io financie r o de la Deuda Pública, no só lo a l Tesoro
sino, también a la s Comunidades Autónomas que así lo
soliciten . A tal fin la Consejería de Economía y Hacienda
y el Banco de España han formalizado un Acuerdo de fe-
cha 7 de enero de 1997 en el que se determinan los servi-
cios que dicho Ente prestará en re lación con la Deuda de
la Región de Mur c ia inc luida en la Centra l de Anotacio-
nes . Ello hace necesario regu l ar el procedimiento a segu ir
pa ra la devo luc ión de las retenciones a los no residentes
practicada sobre los rendirru entos procedentes de aqué lla .

Con la presente d ispos ic ión se viene a dar cum-
plim iento a lo es t ab lecidp en el A rtículo 17 de l a Ley 1 8/
199 1, de 6 de junio, de l Impue s to sobre la Renta de las
Pe rsonas Físicas y en el Artículo 461 . b) de la Ley 43/
1995, de 27 de dic iembre de l Impues to sobre Sociedades
que excluyen de la condición de r entas obten idas en E spa-
ña a los intereses e incrementos de patrimonio derivados
de la Deuda Pública , obtenidos por personas físicas y en -
tidades no residen tes s in med iación de establecimiento
permanente en España .

En virtud de las a tribuc iones que me confi ere el Art .
9 de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Re-
gión de Murc ia de conformidad con lo es tablec ido en el

DISPONGO

Artícu lo primero .-Devo lución de oficio de las
retenciones de la deuda anotada.

La Dirección General de Presupuestos y Fin anzas,
por mediación del Banco de España, devolverá de oficio
las retenciones que se hubieran practicado sobre rendi-
mientos procedentes de valores emitidos por la Región de
Murcia y negociados en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, a las personas físicas y jurídicas no residen-
tes a que se refieren respectivamente los artículos 17 .dos
de la Ley 18/ 1 991, de 6 de junio, del Impuesto sobre Ren-
ta de las Personas Físicas y 46.1 .b de la Ley 43/1995 , de
27 de diciémbre del Impuesto sob re Sociedades .

Artículo segundo .- Presentación de Documento s .

Las Entidades Gestoras del Mercado de Deuda Pú-
b lica en Anotaciones, e n cuya cuenta de terceros figuren
regi s trados, a favor de no residentes que no operen en Es-
paña por medio de establecimiento permanente, bonos,
obligaciones o cua lquier otra modalidad de Deuda de la
Región de Murcia, cuyo s réndimientos no tengan carác ter
implícito sean objeto de retención presentarán ante l a Di -
rección General d e Presupuestos y Finanzas, a [ravés de
la Central de Anotaciones del Banco de Espa ña :

a) Una declaración en la que figurará el importe to-
tal (fe los rendimientos correspondientes a inve rsores no
residentes, aju stada al mod e lo que se acompaña como
Anexo 1 de la presente Orden .

Dicha declaración se presentará e l día anterior a la
fecha de venc imiento de los intereses, reflej ando la situa-
ción al cierre de l mercado de ese mi smo día .

b) Una relación en la que se especificarán el nombre
de cada uno de los titulares no residentes, su país de resi -
dencia, y el importe de los correspondientes rendimientos,
ajustado al modelo del Anexo II a la presente Orden .

Esta re lación debe rá presentarse en e l plazo de un
mes natural a contar desde la fecha de vencimiento de los
in tereses .

Esta relación no podrá incluir personas físicas o en-
tidades residentes en países o territorios que tengan la



consideración de paraíso fiscal, de acuerdo con lo d is-
puesto en el Real Decreto 1 .080/ 1 991, de 5 de julio .

Las En tidades Ges toras deberán adoptar las medidas
oportunas que garanticen que los titulares no residentes
que consten en su cue n ta de terceros como perceptores de
los intereses sean los mi smos inc luidos en la relación .

Artículo te rcero.- Doc umentos Justificativos de la
Residencia .

Las Entidades Gestoras deberán obtener y conse rvar
a disposición de la Administración Tributaria durante el
periodo de presc ripción de las obligaciones tributarias, la
siguiente documentación justificativa de la residencia de
cada inversor no residente :1

a) Cuando el titular no residente de la Deuda actúe
por wenta propia y sea un Banco Central, otra institu-
ción de derecho público, o un Organismo Internacional ;
un Banco o Entidad de crédito, o una Entidad Fin anciera,
incluidas instituciones de inversi ón colectiva, Fondos de
Pensiones o Entidades de Seguros, residentes en algún
país de la O .C.D.E . o en algún país con el que Espa ña
tenga inscrito Convenio para evitar la doble imposición, y
sometidos a un régimen específico de supervisi ón o regis-
tro administrativo, bas tará con que la Entidad en cuestión
manifieste ante la Entidad Gestora su razón social y resi-
dencia fiscal, ajustándose al modelo establecido en la Or-
den del Ministerio de Economía y Hacienda, de 16 de
septiembre de 1991 por la que se desarro ll a el R.D .
1 .285/1991, de 2 de agosto, o, en su caso el que se deter-
mine por la legislaci ón estatal vigente .

b) Cuando se trate de operaciones intermediadas por
alguna de las entidades señaladas en el apartado anterior,
o que se hayan canalizado a través de una Entidad de
compensación y depósito de valores reconocida, a estos
efectos, por la Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera del Ministerio de Economía y Hacienda, la Enti-
dad en cuestión deberá, de acuerdo con lo que consta en
sus propios registros, certificar ante la Entidad Gestora el
nombre y residencia fiscal de cada titular de los valores .
Dicha certificación se ajustará al modelo esta6leciao en la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 16 de
septiembre de 1991, por la que se desarrolla el Real De-
creto 1 .285/1991, de 2 de agosto o, en su caso, el que se
determine por la legislación estatal vigente .

c) Las Entidades de compensación y depósito de va-
lores que hayan obtenido la correspondiente autorización
por parte de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda, con-
forme a lo dispuesto en el número 3 del Art . 2 del Real
Decreto 1 .285/1991, de 2 de agosto, podrán remitir direc-
tamente a la Central de Anotaciones del Banco de Espa-
ña, en vez de a la Entidad Gestora a través de la cual ac-
túan en España, la certificación del nombre y residencia
fiscal de cada titular de los valores así como la relación a
que se refiere el apartado b) del Art . 2 de esta Orden .

d) En los demás casos, la residencia se acreditará
mediante la presen tación ante la Entidad Gestora del cer-
tificado de residencia expe dido por las autoridades fisca-
les del Estado de residencia de l inversor . Es tos cert ifica-
dos t endrán efectos durante seis meses contados a partir
de la fecha de expedición .

Artículo cuarto .- Mecanismo de abono de la retención.

En v irtud de l Acuerdo suscrito entre la Regi ón de
Murcia y el Banco de España en fecha 7 de enero de
1997 , éste den tro del día hábil s igu iente a la recepción de
la s relaciones citadas en e l Art. 8 , abona rá a las Entida-

des Gestoras, con cargo a la cuenta que para atender el
servicio financiero de la Deuda tiene la Región de Murcia
abierta en dicha Institución, las cantidades retenidas a los
titulares de Deuda no residentes . El Banco de España ren-
dirá cuenta a la Dirección General de Presupuestos y Fi-
nanzas de las cantidades abonadas por este concepto, ad-
juntando a su certificación, en la forma que de mutuo
acuerdo se determine, la información recibida de las Enti-
dades Gestoras y de las Entidades de Compensación y
Depósito de Valores y que habrá de ser presentada ante
la Administración Tributaria .

Dispos ición derogatoria única .

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo establecido en la presente
Orden y expresamente la Resolución de 23 de Julio de
1993, de la Dirección General de Finanzas sobre el proce-
dimiento de pago sin retención de los rendimientos proce-
dentes de deuda de la Región de Murcia, obtenidos por no
residentes que operen en España sin mediación de esta-
blecimiento permanente (BORM de 27 de Julio de 1993) .

Disposiciones finales .
PRIMERA .

Se au toriza a la Direcció n General de Presupues t os
y Finanzas a rea lizar cuantas ac tuac iones sean necesarias
para e l desarrollo y apl i cac ión de lo previsto en es ta Or-
den .

SEGUNDA.

La prese n te Orden entrará en vigor el día siguiente
a l de su publicación en el "Boletín Oficial de la Reg ión de
Murcia" .

Murcia, 20 de mayo de 1997.-El Consejero de
Eco nomía y Hacienda, Juan Bernal Roldán .

Consejería de Polí tica Terr itorial
y Obras Púb licas

7552 RESOLUCIÓN del Director General de
Ordenación del Territorio y Vivienda por la
que se somete a información públ ica la
so l icitud de construcción/insta lación en sue lo
no urbanizab le en el término municipa l de :
Fuen te Álamo.

De conformidad con lo dispues t o en el art ículo 16 . 3
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenac ión Urbana de 26 de junio de 1992, se some t e a
in formación pública la documentación pre sen tada en e s ta
Dirección General relativa a l expediente que se relac iona
a cont inuación :

Expte. 77/97 . Constrvcción de tanatorio én Ctra. de
Alhama a Ca rtagena . Fuente Álamo. Promovido por don .
José Blaya Vera .

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Servi-
cio de Urbanismo, sito en Plaza Santoña, Murcia .

Murcia, 15 de abril de 1997 .-El Director Gene r al
de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael Amat
Tudurí.



4. Anuncios

Consejer ía de Economía y Hacienda

7554 ANUNCIO. Notificación expedientes comp robación de valores .

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y con tribuyentes que se indican, y no habiendo

podido llevarse a cabo y en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento Administrativo de

27 de noviembre de 1992, por medio del presente Anuncio , se pone en conocimienta de - losinteresados que por este

Se rv icio se ha incoado expediente de comprobación de valores declarados en relación con las Declazaciones/Declaza-
ciones-Liquidaciones por ellos formuladas en los impuestos que se citan

Se le hace saber :
1 .° La incoación del expediente de comprobación de valores declarados .
2 .° Los valores que h an resultado comprobados .
3 .° Dichos valores han sido aprobados por la Jefatura del Servicio .

Contra el resultado de tales comprobaciones se pone en conocimiento de los interesados que en el plazo de QUIN-
CE DÍAS HÁBILES, siguientes al de publicación de este anuncio :

a) Podrán formular Recurso de Reposic ión previo a la v ía Económico Administrativa ante el Servicio de Gestión

Tributaria, sito en Avda. Tenien te Flomesta, 3 bajo, Murcia .
b) Que podrán interponer Rec lamación Económico A dministrat iva ante el Tribunal Económico Administra tivo

Regional de Murc ia, sin que pueda simultanearse con el Recurso de Reposición .
c) Solic itud de práctica de Tasación Pericial Con tradicto ria, en igual plazo, la cual se tram itará de conformidad

con el procedimiento estab lecido en el art . 121 del Reg l aznento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Juridicos Documentados aprobado por R .D. 828/1995, de 29 de mayo .

d) Asimi smo pueden solicitar la puesta de ma nifiesto de tales expedie n tes .

Tran scurrido dicho plazo sin oposición , los valores comprobados determinarán Bases Imponibles firmes .

Lo que se notifica a los iateresados a efectos de las repercusiones tributarias de los inc rementos patrimon iales de- _
rivados de transmisio nes a título lucrativo prev istos en el art ículo 14 .7 de l Texto Refundido del Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales y Ac tos Jurídicos Documen tados .

N.° ecpte A pelli dos, Nombre y Domicdio Municipio

25899/9 2 RIO S EGUR A, S .A . A VDA . J OR GE PALAC IO5,10 M URCIA

17431/92 TORRES GASCON, MA RIA ANGE LES, CALLE JARA CARRILLO, 2 .4° P MURCIA

23251/92 ORT I N RUBIO, I NOCENCIQ CA LLE SAN J UAN DELA CRUZ,I4 M URC IA

65666/92 CANO SANCHEZ,ANA MARIA ,

CALLECANOVAS D ELCASTILLO,10,1°- PTA.C MURCIA

2 1 717/92 RODRIGUEZ GIL , CLAUDIO, CALLE MA YO R . S![Y3°. P ESPINARDO MU RCIA

388 1 6/92 MUÑOZ AV ILA, ANTONIO CALLE PORTIL LO SAN ANTONIO, 8 MU RCIA

1 6332/92 HERNAN DEZ SOLER , M ARI A DEL PILAR ,

URB SAN PEDRO, I'FASE 3° D LLANO D E BRUJAS MURCIA

12672/92 GAR CIA ZARAGOZA, CARMEN FUENSANTA ,

CA LLE MANU, 1,4°P . FI'A . B. MUR C IA

13787/92 IM ENEZ SANCHEZ, J OS E, CALLE SEIB ANE CAl IDE, 15 AL CANTARILLA

102/91 H ERNANDEZ MEDINA, FELIPE AV. DANI EL AYALA, 2 ARCHENA

52182/92 VALLAD ARES VILLAN, JAVIER CA RLOS, CALLE DEL MOLI NO, 18 LOS ALCAZARES

18631/92 ECH FVERRI AV IiORIA,JOSE M ARIA, -

VW o r Valor Im p ues[o

Declárido Comprobad a

9 40 .000 5 .5 15400 TR ANSMISIONES

350.000 2.792 .000 TRANSMISIONES

2 .500 000 6.237 .000 TRANSMISIONES

700 . 000 , 3234 .000 TRA NSMISION ES

500.000 2.774 000 TRANSMISIONES

8 .500.000 1 1 .6 34 534 TRANSMISIONES

3 .000 000 5 154 000 1RANSMIS IONES

5 .000.000 7.879 840 TRANS M ISIONES

1 .800 000 4.826 .000 TRANSMISIONES

2296 042 6 .500 .000 SUCESIONES Y D .

8 .000 .000 14.022 450 TRANSMISIONES

CALLE ERNESTO CARDENAL, 14,3° B MOLINA DE SEGURA 3.500 .000

10701/92 DAVALOS PEREZ, EDUARDO,CALLE P ASEO ESTACION, 25 MOLINA DE SEGURA 4 .500 .000

22087/92 FERNANDEZ FERCIAN DEZ . FRA N CISCO,

CALLE FL ORENTINO LAPUENTE, 2 TORRES DE COTILLAS 1 .050,000

48813/92 AL COCER ALON50, DANfE4 CALLE CI FUENT ES, 29 .7-DRCH A. GUADALAJARA 1 .000 000

6 .747 .000 TRANSMISIONES

7 050 .000 1RAN S M ISIOIVES

3 .850 .000 TRANSM ISIONES

4.224 .000 TRANSMISIONES

23745/86 PAS TOR BALLESTER, CARM EN, '

CALLE CARIDAD, 54. SANTIAGO ➢E LA RIBERA SAN JAVIER 380 .000 1 . 640 . 000 TRANSMISIONES

Murcia, a 19 de mayo de 1997 .-El Jefe del Servicio de Gestión Tributaria , Ginés Martínez González .



H. Administración Civil dél Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 7390

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE ECONOMIA Y HAC IENDA

Anuncio de subasta

acuerdo , que se encuentra a di spo s ición de la En tidad en
la Secretaría de la Dependencia de In spección de Murcia,
calle Aci sclo Díaz, núme r o 5A , planta.baja.

Murcia, 21 de mayo de 1997 .- El Inspector Jefe
Adjunto, Alfonso del Moral González .

Se saca a su basta, e l 15 de ju lio de 1997, a las once
horas, en el Salón de Actos de esta Delegación , un inmue-
b le dec larado al ienable y acor dada su enajenación por
Orden de 30 de abri l de 1997 .

Caracte r ística s : Urbana. Parcela 13 , situada en la
C/ . Ceheg ín, del P olígono La Polvoris ta, margen izquierda,
de Mo lina de Segura (Murcia) , de- 10 . 010 m2 ( 6398 tras
compen sac ión ) . Fin c a regis tral 19 .535 ; tipo licitac ión :
3 1 . 987 .500 pesetas . Pliego de condic iones a di sposición in-
teresados en Servicio de Patrimonio de esta Delegación .

Murcia, 16 de mayo de 1997.- El Delegado Pro-
v incial , Antonio Nieto García .

Número 74 1 8

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Delegación de Murcia - Dependencia de Inspección

ANUNCI O

Con fecha 24 d e marzo pa sado y por el IImo . Sr .
De legado E special de la A . E . A . T., de Murcia se ha dicta-
do el acuerdo que parcialmente se transcribe :

1 .- Conceder autorización a la Inspectora de Fi-
nanzas del Estado, doña Inmaculada García Martínez,
adscrita a la Delegación de Murcia, para que en los es-
trictos términos de las disposiciones citadas pueda obte-
ner de las sucursales de las entidades de crédito que se in-
dícan la información que permita conocer la cuantía de
los saldos activos y pasivos y la totalidad del movimiento
de las cuentas corrientes que es titular y/o autorizado :
Constructetres, S .A. -

2.- El alcance de la informa c ión comprenderá el
movimiento d e las cuentas corrientes, depós itos de ahorro
y a plazo, de cuentas de préstamos y crédito s y demá s
operaciones activas y pasiva s , referida s al periodo de 1
de enero de 1991 a 31 de diciembre de 1995 .

3 .- Habiéndose pronunc iado la Inspectora de Fi-
nanzas del Es tado en su solicitud por la modalidad de in-
formación consis tente en que las "en tidades requeridas
aporten los datos o antecedentes mediante la certificación
correspondien te", con la no tificac ión de este acuerdo de-
b e rá entenderse hecho el oportuno requerimiento de infor-
mac ión , por lo que a pa rt ir de la fecha de su recepc ión se
inic ia e l plazo de quince d ías que para su aportación esta-
blece el artículo 38 .6 del Real Decreto 939/1986, deb ien-
do remi t irse las referidas certificaciones directamente al
In spector Jefe de la Delegación de la Hacienda Estatal de
Admini s tración Tributaria de Murcia .

4.- Las en tidades, sucursa les y c uentas a las que
afecte la investigació n están de tal ladas en el original de l

Número 741 9

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Delegación de Murc ia - Dependencia de Inspecc ión

Corrección de error

Debjdo a un e rror de publicación , es necesa r io la
amp l iación de l anunc io publicado el 1 5-5-97, nú mero
6324, en relación al suje t o pasivo : D. Anto n io Valera Ma-
drid, D .N . I . : 74.283 .786, como representante de Construc-
c iones Ruyva, S .L ., C . I .F . : B-302161 13 y referido al Im-
puesto sobre el Va lor Añadido; donde además de lo publica-
do, la citac ión es también para los ejercic ios 1993, 1 994 y
1995 completos y primer trimestre del ejercicio 1996 .

Son correctos y yáli dos lo s demás términos de la pu-
b licación .

Murcia , 19 de mayo de 1997 .- El In spec tor Jefe
Adjunto, Alfonso del Mo ral González .

Número 7420

AGENCIA ESTATAL DE ADMIN ISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Delegación de Murcia - Dependenciade Inspección

ANUNC I O

Intentada la notificación expresaal contribuyente
que a continuaci ón se especifica, no habiéndose podido
practicar, y en virtud de lo establec ido en e l artículo 59 .4
d e la Ley 30/ 1992 , de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públ icas y Procedimiento Admi ni s trativo Co-
mún , de 26 de noviembre de 1 992, por medio de l pre sente
anuncio, se notifica el siguien te acuerdo :

Visto el ex ped iente que incorpora el acta de discon-
fonnidad modelo A02 número 61167891, incoada al suje-
t o pasivo Chapaman, S .L., con N.I .F . : B-30407969, por
el concep to tributario Impuesto sobre el Valor Añadido y
periodos 1994/1995 .

Resultando que ante la incomparecencia delobligado
tributario se ha procedido a notificar la misma mediante
el procedimiento de edictos previsto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistraCivo Cpmún, no obstante estar el Adminisaador Loca-
lizado y habérsele efectuado a él la comunicación solicitan-
do su comparecencia para la firma de las actas .

Resu ltando que no consta en e l expedie nte si por el
sujeto pasivo se llevan o no los registros establecidos por las



disposiciones fiscales, a 1os efectos de incrementar la san-
ción mínima en el porcentaje previ sto en el artículo 82 . 1 c)
de la Ley General Tributaria (Redacción Ley 25/1995 ) .

ACUERD O

Es ta Jefatura de la Inspección , compe t en te de con -
formidad con lo establec ido en el artículo 60 .4 del Regla-
mento General de la Inspección (RD 9 39/1986) acuerda
ordenar completar el expediente de referencia en cúanto a
los extremos arriba señalados y cualesquiera o tro s con
el los conexos, practicándose al efecto por .la In spección
las actuaciones que prA C edan durante un plazo no supe-
rio r a tres meses .

Terminadas la s actuac iones complementarias se do-
cumentarán según proceda a tenor de sus resul t ados .

Murcia, 20 de mayo de 1997 .- El Inspector Jefe
Adjun to, Alfonso de l Moral González .

Número 7422

AGENCIA ESTATAL DE ADbZINISTRACIÓN
TÍ2IBUTARIA

De legac ión de Murcia - Dependencia de Inspección

ANUNCI O

Intentada la no tifi cación expres a a l contribuyente
que a continuación se especi fica , no hab iéndose podido
practicar, y e n v irtud de lo establecido en e l art ícúlo 59 . 4
de la Ley 30/1992 , de Rég imen Jurídico de las Admi -
nistrac iones Públicas y Procedim iento Admini s t rativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio de l
presente anunc io, se notifica la documentac ión que se
relac iona :

Sujetos Pas ivos :

1 - .°- Neumáticos y Cadenas Industriales, S . L.,
C.I .F . : B-30086292 .

Domicilio Fiscal : Ctra . Alicante, 25 . San Javier
(Murcia) .

Documentación : Impuesto sobre el Valor Añadido,
años 1993, 1994 y 1995 .

2.°- Cmpo 33 de Segurida d, S .A., C . I.F . : A-30098578 .
Domic ilio Fiscal : Avda . Ciudad de Almería , 36 ,

Murcia .
Documentac i ón: Impues to sobre e l Valo r Añadido ,

autos 1994 y 1995 .

Citación tributaria, para cómparecer an te las Depen -
dencia s de la In specc ión sitas em C /. Acisc l o Díaz, 5-A , de
Murcia, en e l plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha de
publicación en e l "Boletín Ofic ial de la Región de Murcia",
para proceder a la extensión y firma de las actas por los
concep t os tributarios y ejercicios antes indicados.

Se le advierte de que en caso de incomparecenc ia se
procederá a la incoaci6n de las correspondientes actas en
base a los datos óbrántes en poder de la In spección . .

En las actuaciones se aplicará la Ley General Tributa-
ria y e l Reglamento General de la In spección de los Tribu -
tos, en cuyo s artículos 30 y 45 se detallan los efec t os de la
presente comunicación, entre lás que destaca la interrupción
del plazo legal de prescripción de los tributos referidos . _

Murcia, 19 de mayo de 1997 .- E l Inspector Jefe
Adjun to, Alfonso del Moral González .

Número 7421

AGENCIA ESTATAL DE ADMINIST RACIÓN
TRIBUTARIA

Delegac ión de Murcia - Depen dencia de Inspección

ANUNCI O

En virtud de lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se
notifica al contribuyente que a continuación se especifica,
la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo : Prodymas, S . L ., C .I.F . : B-30089122 .
Domic il io : Avda . Feria . Yéc{a (Murcia) .
Documentación: Acuerdo ac tas disconformidad, con

número de referencia 6 1 11 1496 .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comienzan
los plazos para interponer Recurso de Reposición ante él
Inspector Jefe, o reclamación económico-administrativa
ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de 15 días h ábi-
les en ambos casos, y no pudiendo simultañeazlos .

Del mismo modo, también comienzá el plazo en vo-
lun taria del ingreso correspondiente, según lo deterníina-
do en el artículo 20 del Reglamento de. Recaudación
(Real Decre t o 1 .684/1990„de 20 de diciembre) .

Murcia, 19 de mayo de 1997.- El Inspector Jefe
Adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 7423

AGENCIA ESTATAL DE ADM INISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Delegación de Murcia - Dependencia de In spección

A NUN CI O

En virtud de lo establecido en el art . 59 . 4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis traciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio, se
notifica al contribuyente que a continuaci ón se especifica,
la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pa s ivo : Construcci ones Cigreman, S . L .,
C.I .F . : B-29402591 .

Do micilio : Cl . Ca lderón de la Barca, 25 , Ci e za
( Murc ia ) .

Documentación : Acuerdo ac tas di sconformidad , con
número de referencia 0561084501 .

Se le comunica igualmente, que a partir de l día si-
guiente a la publicación de l presen te anunc io , comienzan
los plazo s para interponer Recur so de Repo s ición ante el
Inspector Jefe, o reclamación económico -adminis t rat iva
ante e11'EAR de Murcia, siendo e l plazo de 15 día s hábi-
les en ambos casos, y no pudiendo simultanearlos .

De l mismo modo , también comienza el plazo en vo -
lun tar ia de l ingreso correspondient e, según lo de t ermina -
do en el artículo 20 del Reglamento de Recaudación
(Real Decreto 1 .684/ 1990, de 20 de d iciembre) .

Murcia, 20 de mayo de 1997.- El Inspector Jefe
Adjunto, Alfonso del Moral González .



Número 719 1

AGENCIA TRIBUTARIA
De legación de Murcia

Dependencia de Inspección

En v i rtud de lo es tablecido en el artículo 59 . 4 de la
Ley 30/] 992 , de Régimen Jurídico de las Administrac io-
nas Públicas y Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 , por medio del presente anun -
cio, se no tifica al contribuyente que a continuación se es -
pec ifica, la documentación cuyo detalle es :

Sujeto pasivo: Garc ía Parra Carmen, N IF :
22 .318 .224-J .

Domicilio: G Pr incesa, 3 . Alca n tarilla (Murcia) .
Documen tac ión: Acuerdo actas disconformidad, con

n.° de referenc ia 02/61364826, por el concepto Impues to
sobre la Renta de las Personas Físicas, eje r c icio 1991 .

Se le comunica igualmente, que a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, comienzan
los plazos para interponer recurso de reposición ante el
Inspector Jefe, o reclamación económico-administrativa
ante el TEAR de Murcia, siendo el plazo de 15 días hábi-
les en ambos casos; y no pudiendo simultanearlos .

Del mismo modo, tam bién comienza el plazo en vo-
luntaria del ingreso correspondiente, según lo determina-
do en e l artícul o 20 del Reglamento de Recaudación
(Real -Decreto 1 . 684/1 990 de 20 de diciembre) .

Mu rc ia , 1 5 de mayo de 1997.-El Inspector Jefe-ad-
junto, A lfonso de l Moral Gonzá l ez .

Número 7376

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorer ía Genera l de la Seguridad Socia l
D i rección Provinc ial de Murcia

Relac ión de deudores del Rég imen Empleados de
Hogar Discontinuos que, de conformidad con el artículo
168 de l R . D . 1 . 637 /95 , de 6 de octubre ( B . O . E . de 24-
10-95 ), han sido dec larados créditos incobrables, po r
reso luc ión de esta Dirección Provincia l , al desconocer -
se su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59 . 4 de lá Ley de Procedimiento Administrativo de 26 de
noviembre de 1992(B . O.E. de 27-11-92), y al resultar
créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuaci ón, se requiere a
las mismas para que en el plazo de diez días a part ir del
siguiente a la publicaci ón de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo el im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante
la Dirección Prov incial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social (A lfon so X el Sabio, 15, de Murc ia), se

entenderá cumplido el trámite de comunicac ión del cese
de la empresa en su act ividad y de la baja de los trabaja-
dorés en su caso, conforme a lo dispuesto en e l O.M.de
22 de febrero de 1996 .

Cód . C ta. Co t. : 3008008719 .
Nombre : Guerrero Sánchez Candelaria. Sevilla, 3

1(C.P . 30500) .
Localidad : Molina de Segura.
Periodo: 01-93 a 02-93 .
Importe: 36 .067 .

Murc ia, 7 de abril de 1997 .-El Director Provincia l ,
Eduardo A. Cos Tejada .

Número 7377

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Genera l de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

Relación de deudores del Régimen Empleados de
Hogar Fijos que, de conformidad con el artículo 168 del
R . D. 1 . 637/95, de 6 de octubre (B .O . E. de 24-10-95),
han sido declarados créditos incobrables, por resolu-
ción de esta Dirección Provincial, al desconocerse su
paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley de Procedimien to Administrativo de 26 de
noviembre de 1992 (B .O.E. de 27-11-92), y a l resultar
créd itos incobrable s lo s procedim ientos seguidos a las
empresas que se relaciónan a continuación, se requ iere a
la s m ismas para que en e l plazo de diez días a partir del
siguiente ala publicac ión de es te anuncio en e l «Boletin
Oficial de la Reg i ón de Murcia» y en el t abl ón de edictos
del Ayuntamiento de su domicil io, haga n efecti vo e l im-
porte de su deuda con la Seguridad Social .

Se adv ierte que de no compa recer eó este plazo ant e
l a Direcc ión Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Soc ial (Alfonso X e l Sabio , 15, de Murc ia), se
entende rá cumplido el trámite de comunicación del cese
de la empresa en su actividad y d e la baja de los trabaja-
dores en su caso, conforme a lo dispues t o en e l O . M . de
22 de febrero de 1996 .

Cód. Cta. Cot . ; Nombre; Localidad; Periodo ; Im -
porte .

3000004704 ; Pascual Martínez Jos . Alfon so X e l
Sab io, 14 (C . P. 30008) ; Murc ia ; 11 -88 a 02-92 ;
61 3 .834 .

30000 1 6170 ; Mart ínez Mármol , Ánge l . Plaza
Rogel i o Gil , 2 (C .P. 30500) ; Mo lina de Segura ; 1 1 - 87 a
12-92 ; 940.303 .

3000022175 ; José M. Ma rqués Benito . Urbaniz .
Los Romeros parc . 3 (C .P. 30565) ; Torres de Cotillas ;
1 1-86 a 12 -86 ; 20 . 524 .

Murcia, 7 de abril de 1997 .-El Director Provincial,
Eduardo A. Cos Téjada.



Número 7 1 86

DELEGACIÓN PROVINC IAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE MURCIA

Unidad Local de Cartagena

Relac ión de sujetos t ribu tarios que en trámite de no-
tificación de reso lución , han resultado desconocidos o au-
sen tes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59 .4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistrac iones Públicas y del P rocedimiento Administrativo

Común de 26 de noviembre de 1992 .

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos
en la presente relación, que pueden retirar las notificacio-
nes en esta Dependencia de Intervención, e interponer las
reclamaciones pertinentes, conforme se expresa en los
acuerdos de notificación .

Los plazos para efectuar el ingreso son los siguie n -
tes :

a) Si e s t e anuncio se publica en la p rimera quincena

del mes, hasta el c inco del mes siguiente

. b) Si supubl icac ión es en la segunda qu incena del

Liquidación ; Nombre y apellidos ; Localidad ; Im- mes, hasta el 20 del mes siguiente .

porte.
Transcurrido el plazo indicado se darán por notifica-

00051/1997/0/000004-4 ; Saura Navarro, Isabe l; dos, procedien do a su cobro por vía de apremio .
Cartagena; 374 .025 .

00051/1997/0/000006-6 ; Martínez Torralba, Josefa; Cartagena, a 3 de marzo de 1997 .-La Jefe de l a

Cartagena; 24.935. Sección de In tervención , Rosa María Ortega San Juan.-

Conforme, el I nterventor, Juan Antonio Solera Vil lena .

Se hace saber a los sujetos tributarios comprendidos
en la presente relación, que pueden retirar las notificacio-
nes en esta Dependencia de Intervención, e interponer las
reclamaciones pertinentes, conforme se expresa en los
acuerdos de notificación .

Los p lazos para efectuar el ingreso son los siguien-
tes :

, a ) Si es te an uncio se publica en la primera qu incena
del mes, hasta el cinco del mes siguiente .

b ) S i su publicación es en l a segunda quincena de l
mes, ha sta e120 del més siguiente .

Transcurrido el plazo indicado se darán por notifica-
dos, procediendo a su cobro por vía de ap remio.

Cartagena, a 3 1 de marzo de 1997 .-La Jefe de la
Sección de Intervención , Rosa María O rtega San Juan.-
Conforme , el Interventor, Juan Antonio Solera Vil lena.

(D.G . 1 0016)

Núme ro 7187

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA
Y HACIENDA DE MURCIA

Unidad Local de Cartagena

Relación de sujetos tributarios que en trámite de no-
tificación de resolución, han resul tado desconoc idos o au-
sentes, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo
59 . 4 de la L ey 30/92, de Rég imen Jurídico de las Admi-
n istraciones Públicas y de l Procedimiento Adm ini s trativo
Común de 26 de nov iembre de 1992.

Liquidac ión ; Nombre y ape llidos ; Local idad ; Im -
porte.

00051/ 1.99 7/0/0000 1 0- 1 ; Raja Ruiz, Rafae l ; Carta -
gena; 7 .908 .

Número 7 190

AGENCIA TRIBUTARIA
Delegación de Murcia

Dependencia de Inspección

En virtud dejo establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, por medio del presente anun-
cio, se noti fica al contribuyente que a continuación se e s -
pecifica, para que se persone en la Delegación Especial
de la A . E.A .T . , calle Acisclo Díaz, 5 .° A, piso 2 .°, a efec-

tos de iniciar la comprobación de la situación tributaria,
en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación
del presente anuncio: Sujetos Pasivos :

1 .°) Construccione s Palxi s, S . L ., CIF : B-30385231 .
Domicilio: C/ Conde s Concepción , 64 . Pd . E l Pal-

mar . Murc ia .
Concepto : Impuesto sobre e l Valor Añadido, año

1994 .

2 .°) Locarsan, S .L . , CIF : B-30400824 .
Domicilio : C/Juan Carlos 1, 38, Sangonera la Verde .

Murcia.
Concepto : Impuesto sobre el Valor Añadido, año

1995.

De no poder atender e sta c itación, deberán comun i-
car lo con 72 hora s de antelación (a la finali zación de los
1 0 días) al teléfono 3611 00, extensión 1238 con objeto de
fijar nueva cita . Se l e comunic a igua lmente, que en ap l i -
cación de la Ley General Tributaria y e l Reglamento Ge-
ne ral de la Inspecc ión de los Tributo s, queda interrumpi-
do el plazo legal de prescripción de los tributos y perio-
dos referidos .

Murcia, 16 de mayo de 1997.-El Inspector Jefe-ad-
junto, Alfonso del Moral González .



III. Administración de Justici a

Número 721 1

PR;MERA INSTANCIA
UNICO DE MULA

EDICT O

Doña Ma r ía Do lores de las Heras Ga rcía, Juez de Prime-
ra Ins tancia Único de la ciudad de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo número 509/94, promovidos por Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra Josefa Fernández
Martínez, Gertrudis Martínez Tomás y José Fernández
Martínez, sobre reclamación de cantidad, en los cuales he
acordado en el día de la fecha sacar a pública subasta los
bienes embargados y que a continuación se dirán, seña-
lándose para que tenga lugar la primera de ellas el próxi-
mo día 14 de julio de 1997, a las doce quince horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguientes
condiciones :

1 .') Servirá de tipo para esta primera subasta el que
se dirá a continuación de cada bien objeto de la misma,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo, y no pudiendo hacer posturas en calidad
de ceder el remate a tercero, salvo el ejecutante . En caso
de segunda subasta el tipo tendrá una rebaja de125% del va-
lor; y en caso de tercera subasta, se hará sin sujeción a tipo .

2 . 'j Todo licitador, para tomar parte en la subas t a
debe rá cons ignar en la cuenta de es te Juzgado sita en
Caja de Ahorros del Mediterráneo, Urbana 1, de Mula,
cuenta 111 -640 .001-84 , con carácter prev io a la subasta
una cantidad no inferior al veinte por ciento de l valor que
s irve de tipo a la subasta , salvo en la terce r a, que se r á e l
tipo de la segunda, sin cuyo requisito no se rán adm i tido s .

1') El rematante queda subrogado en las cargas que
existan sobre los bienes embargados, caso de haberlas,
sin que se destine a su extinción el precio del remate .

4') Desde que se-anuncie la súbasta hasta su celeb ra-
c ión podrán hacerse pos turas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la cuenta antes indicada el importe de l a
consignación previa exigida en el n úmero 2 . °

5 . ' ) Para caso de segunda subasta se señala el pr óxi-
mo día 5 de septiembre de 1997 , a las doce quince hora s ;
y para casa de tercera , e l próximo día 1 d e oc tubre de
1997 , a las doce quince hora s .

Bienes objeto de subasta :

Urbana. Una casa en Mula, calle de la Fuensanta,
número 65 . Mide de fachada tres metros, noventa centí-
metros, en línea paralela por la espalda, cinco metros diez
centímetros y de fondo, veinte metros, es decir, noventa
metros cuadrados . Se compone de dos cuerpos y dos
plantas distribuidas en diferentes dependencias y patio .

Inscrita en el Registro de la Pr opie dad de Mula, fo-
lio 79, finca 12 .300 .

Valorada a efectos de subas t a en 1 .125 .000 pesetas .

Mula, 9 de mayo de mil novec i entos noventa y s i e -
te.- El Magi s trado -Juez.- El Secretario.

Número 7209

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

E D ICT O

Doña Yolanda P érez Vega, Magistrada Juez del Juzgado
de 'P rimera Ins tancia número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en dicho Juzgado se trami ta proce-
dimiento de menor cuant ía 339/88 , sobre menor cuantía a
ins t anc ia de Mon tañe sa de Despiece, S . A ., en e l que por
resoluc ión de es ta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por tercera vez, sin sujeción a t ipo y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán señalándose
paza que el ac to de l remate tenga lugar en la Sala de Au-
dienc ia de este Juzgado, el día dieciséis de octubre a las
doce horas, con las prevenc iones siguientes :

1 .'-Que se ce lebra sin sujeción a tipo .

2.'-Que los l icitadores pára tomar parte en la su-
b as ta, deberán consignar previamente en la cuenta de este
Juzgado en e l Banco Bilbao Vizcaya , S .A ., número
308500001-50339885639 , una cantidad igual , por lo me-
nos, al veinte por c i ento del tipo que sirv ió de ba se para
la segunda subasta, haciéndose constar el n úmero y año
del procedimien to, s in cuyo requisito no se rán admitidos,
no aceptándose entrega de d ine ro en metálico o c heques .

3 .'-Únicamen te e l ejecutant e podrá concurrir con
la calidad de ceder e l remate a tercerós .

4.•-En esta subasta, desde el anuncio has ta su cele-
bración , podrán hacerse posturas po r escrito en pliego ce-
rrado, haciendo el depósito a que se ha hec ho referencia
anteriormente .

S i por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará al siguiente día hábi l, ex-
ceptuando los sábados, a la mi sma hora .

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Vehículo matrícula MU-0984-AC, valorado en
500.000 pesetas .

Vehículo matricula MU-0985-AC, valorado en
1 .700 .000 pesetas .

Dado en Murcia, a trece de mayo de mil novec ientos
noventa y s iete.-La NlagistradaJu ez.-El Secretario .



Núme ro 7200

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EWCTO

Don Eduardo Sansano Sánchez, Mag i strado -Juez de l Juz-
gado de Pr ime r a In s tancia e In s trucc ión número Seis
de Cartagena .

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo se tra -
mi tan autos de juic io ejecu tivo número 5/96, promovidos
por el Procurador don D iego Frías Costa, en nombre y re-
presentación de Banco Cen tral Hi spanoamericano, S . A .,
contra don Juan Luis Mec a Alpi s te , en rec lamac ión de
4 .3 54 . 31 2 pesetas de princ ipal , más o tras 1 .900 . 000
pesetas, para intereses, ga s tos y cos tas, sin perju i c io de
ulterior liquidac ión , al que se le emba rgó los bienes que
luego se dirán con su justiprecio, yse saca a públ ica su-
basta por primera vez y término de veinte días e l próximo
día 15 de septiembre de 1997, a las ] 0 horas de su'maña-
na, en la Sala Audiencia de es te Juzgado ; para e l supues-
to de que en ésta no se obtuviera resul t ado positivo, se ce-,
lebrará por segunda vez con rebaja del 25% del tipo que
sirvió para la primera subasta, y que tendrá lugar e l
próximo día 15 de oc tubre de 1997, a la misma hora, y
para e l supuesto de que en és ta tampoco se obtuv iere re-
sultado, se cel ebrará por tercera vez s in sujeción a tipo, e l
próximo día ] 4 de nov i emb re de 1997 ; a la misma hora, e
igualmente en la Sala Audien c ia de este 7uzgádo, y todo
e llo baj o las s iguientes

Condiciones -

1 .'-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de lici tac ión .

2 .°-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

3 .'-Pa ra to mar parte en la subas ta deberán los lic i-
tado res consignar previamente en el Banco B ilbao Vizca-
ya, S . A ., o ficina 155 , de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, a1 20% efectivo del valor de
los bienes que s irva de tipo para lá subasta, s in cuyo re-
quisito no serán admitidos . (Cuen ta de con s ignaciones nú-
mero 304 11000/17/0005/96 ) .

4 . '-Las subastas se ce lebrarán en forma de pujas a
la llana , si bien además, hasta el día señalado para su ce-
lebración , podrán hacerse pos turas por escrito en p liego
cerrado, depositando en el esta b lecim ien to destinado al
e fec to, e l importe de la consignación .

5 .'~-Que a instancias del actor podrá reserv arse los
depósitos de aquellos pos t ores que ha yan cubierto el tipo
de subasta y lo admitan a efec tos de que, si el prime r ad-
judicatario no cumpl iese sus obligac iones, puedan apro-
barse el remate a favor de los que le sigan po r el orden de
sus respectivas posturas .

6 .'-Que los títulos de propiedad suplidos po r cert i-
ficación reg i s tral e s tarán d e manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, debie ndo conformarse con ellos los licitado-

res, que no tendrán derecho a exigir ningunos o tros ; que

asimismo estarán de manifiesto los autos, y que las car-
ga s ante r i ores y la s pre ferentes -si las hubiera- del ac-

tor, con tinuar á n subs istente s y s in cance l ar ; entendiéndo-

se que el rematante las acepta y queda sub rogádo en las
respon sabilidad es de las m ismas, s in des tinarse a s u ex-
tinción e l precio del remate .

7.'-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-

dos, , se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bienes objeto de subasta

F i nca número 67 .311, libro 88 1 , fol io 1 2, Secc ión

3 . ' . Valorada por el Perito en 2 .000 .000 de pesetas (dos
millones depesetas) .

Dado en Cartagena a 7 de mayo de 1997 .- El Ma-
gistrado Juez.- El Secretario .

Número 7201

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGE NA

ED I CT O

Don José Miñarro Ga rcía, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Cartagena nú-
mero Cuatro .

Hago sabe r : Queen este Juzgado se s iguen autos de
juicio ejecutivo, núme r o 92/92 , en rec lamac ión de cxnti-
da¢, a instanc ia de Banco Hispanoamericano, S .A., re-
p resentado por el Procurador Sr . Or tega Parra, contra
Jo ful s a , S . A . L ., José Agüera Jimé nez, Carmen Martínez
Conesa, Fu lgencio Agüera Martín ez , Salvador Agüera
Martínez, en los c uales se ha acordado sacar a pública
subas ta, por tercera vez , sin sujeción a tipo y término de
vein te día s los bienes que a continuación se re laciona n ,
para cuya celebraci ón se seña la e l p róx imo día 1 6 de ju -
lio de 1997, a las 12 ho ras de su mañana, en la Sala Au-
dienc i a de este Juzgado y con la s condiciones s iguientes :

Primera : Que para tomar parte en la subasta deberán
los licitadore s haber consignado previamente en la Cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado el 20%
del valor que si rvió de tipo a la segunda subasta .

Segunda : Que podrán hacerse posturas en sobre ce-
rrado y que sólo el ejecutante podrá hacer postura en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

Tercera: Que los autos y certificaciones del Registro
que previene la Ley están de manifiesto en Secretaría, y
se entiende que los licitadores aceptan como bastante la



titulación , y que las cargas o gravámenes anteriores o las
preferentes si las hubi ere al crédito de l ac tor continuarán
subsistentes entendiéndose que e l rematante los acepta , y
queda sub rogado en la responsabilidad d e lo s mismos s in
destinarse a su extinción e l precio del remate .

B i enes que sé subastan :

Primer lo te : Finca 1 .836, libro 152, folio 224, Sec-
ción 1 . ' del Registro de la Propiedad de Ca rtagena Uno .

' Casa en es tado ruinoso, s ita en calle Alto, número
28, valorada en 3.000.000 de pesetas .

Segundo lote : Finca 9 . 097 , libro 129 , folio 107 vuel-
t o, Secc ión 1 . ' del Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno .

Vivienda en planta baja, calle Martín Delgado, nú-
mero 7, de 22 metros cuadrados . Valorada en 500 .000
pesetas .

Tercer lote : Finca 40.228, libro 479, folio 97, Sec-
ción 3 .` del Registro de la Propiedad de Cartagena Uno .

Casa de planta baja tipo A, con patio, paraje de Lo s
Dolores, de 62,74 metros cuadrados . Valorada en
4.000.000 de pesetas .

Cuarto lote : Finca 13 . 322-N, libro 168, folio 163,
Sección 1 .' del Registro de la Propiedad de Cartagena
Uno.

Vivienda en plan ta cuarta, con terrazas, sita en calle
Salvador Albacete, número 30, de 247,25 metros cuadra-
dos . Valorada e n 8 .000 .000 de pesetas .

Quinto lote : Finca 9.990, l ibro 228, fo lio 95, Sec-
ción 2 . ' de l Reg istro de la P ropiedad de Cartagena Uno.

Terreno con casa, con patio, pozo y aljibe, de 47 8
metros cuadrados, diputación de San Félix. Valorada e n
5 .000 .000 de pesetas .

Sexto lo te: Casa ru i nosa de planta baja de 538 me-
tros cuadrados, sita en el número 19 de la calle Nueva,
del Barrio de los Dol ores, . diputac ión del P lan , propiedad
de doña Carmen Martínez Conesa por escritura de fecha
9- 12-1983 , an te el Notario de Murcia don Francisco Sau-
ra Ballester y protocolo núm ero 2 . 434 . Valorada en
2 . 000 . 000 de pesetas .

Se hace constar que su título no es tá inscrito y que
se saca a públ ica subasta con la condición de que el re-
matante verifique la inscripción omitida an tes o después
del,otorgamiento de la escritura de venta en el término
que sea suficien te y que el Juez señale, todo e llo de cón -
Formidad con e l artículo 140 de la L.H .

Cartagena a6 de mayo de 1997 .- El Magistrado
Juez .-La Secretaria. ' - -

Número 7202

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

E DICT O

Don Franc isco Javier Gut iérrez Llamas, Juez en provi-
sión temporal de Primera Instancia número Uno de
San Javier. .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
481/96 se tramita proced im i e n to jud icial sumario al am-
paro de l artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria , a in stancia
de Banco Central Hispanoamericano, S . A ., contra Juan
Pujante Zaragoza y Josefa Hernández Micol , en reclama-
c ión de crédito hipotecario, en el que por resoluc ión de
está fecha se ha acordado sacar a pública suba s ta por pri-
mera vez y término de ve inte d ías los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del rematé te nga lugar
en la Sa la de Audiencia de este Juzgado, el día 1 de sep-
tiembre de 1997, a las 12 horas, con las preve nciones si-
guientes :

Primero : Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta.

Segundo : Que los licitadores para tomar parte en la
subas ta , debe r á n consigna r p reviamente en la cuen ta de
este Juzgado en e l Banco B ilbao Vízcaya , S . A ., número .
3 1 15-00001 8-0481 96, uná can tidad igual, por lo menos,
al ve inte por ciento de l valo r de los bienes que s irva de
tipo, hac i éndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán ad mit idos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado .

Tercero: Podrán participar con la cal idad de ceder e l
remate a te rceros .

Cuart o : En todas las subastas desde el anuncio hasta
su celebrac ión, podrán ha cerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certifi c ac ión del Registro a
que se refie r e la regla cuarta del artículo 1 3 1 de la Ley
H ipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de l Juz-
gado , entend iéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que la s cargas o graváme-
nes an teriores y los pre ferentes -s i los hubiere- al c ré-
dito del acto r , continuarán subsistentes, e ntend iéndose
que e l rema tante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex t inción
el prec io del remate.

Para el" supues[o de que no hubierepostores en la
p rimera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 1 de octubre de 1997, a las 12, s irviendo de
tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la p rimera .

Igua lmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores e n la segunda subasta, se seña la para la ce le-
bración de una tercera, e l día 3 de noviembre de 1997 , a
la s 12 ho ras, cuya suba s ta se celebrará s in sujec i ón a
tipo, debiendó consignar quien desee tomar parte con la
misma , el 20% del tipo que s irvió de ba se para l a segunda .



Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudieia celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrar á el siguiente día hábil, a la

misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o

fincas subastadas .

B ienes que se sacan a subasta:

Ochenta y nueve .- Piso vivienda octavo en alto,
tipo A izquierda . Ocupa una superficie construida de
89,05 metros cuadrados. Linda : Norte, vuelos de la zona
de acceso ; Sur, hueco de la escalera y la vivienda tipo B,
izquierda en esta planta ; Este, la vivienda tipo A, derecha
en esta plan ta, y Oeste, vuelos de la planta baja . Insccita

en el Regist ro de la Propiedad de San Javier núme ro Uno,
al tomo 767, libro 530, Sección Sañ Javier, folio 215,
finca registral número 42 .377, tasada a efectos de subasta
en la cuantía de 7 .418.565 pesetas .

Veintiséis.- Aparcamiento número veintisé is, en

planta sótano, oc upa una superficie construida de veinti-
trés me tros, setenta decímetros cua drados. Inscrita en e l
Registro de la Propiedad de San Javier número Uno, a l

tomo 767 , libro 530 , S ección San Jávier , fo lio 089 , finca

registral número 42 .251, tasada a efectos de subasta en la

cuantía d e 61 1 .425 pese t as .

Dado en San Javier a 9 de mayo de 1997.-El Juez
en provisión temporal .-El Secretario .

Núme ro 7203

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

E DICT O

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez en provi-
sión temporal de Primera Instancia número Uno de
San Javier

. Hago saber : Que en dicho Juzgado y con el númer o
228/95 se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del aztículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra Pedro
PujanteLÓpez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte días
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 16 de julio de 1997, a las 11 horas,
con las prevenciones siguientes :

Primero: Que, no se admitirán pos turas que no cu-
bran el tipo de la subasta.

Segundo : Que los licitadores para tomar parte en la
subasta, deber án consignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A . , número
3 11 5-000-18-228/95, una cantidad igual, por lo menos,
al veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de

tipo, haciéndose constar el número y año del proce-

dimien to, sin cuyo requ is i to no se rán admitidos, no acep-
tándose entrega de d inero en metálico o cheques en e l Juz-

gado .

Tercero : Podrán participar con la cal idad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto : En todas las subastas desde el anuncio hasta
su ce lebrac ión , podrán hacerse posturas por escrito en
p l iego cerrado, haciendo el depósi to a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Qu into: Los autos y la certi ficación del Registro a

que se ref iere la regla cuarta de l artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-

gado, entendiéndose que todo l i c i tador acepta como bas-

tan te la titulac ión existente, y que las cargas o graváme-

nes an teriores y los preferentes -si los hub iere- al cré-

dito de l actor, contin uarán subsiste ntes, entendiéndose

que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a s u extinción

el precio del remat e .

Para el supuesto de que no hub iere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día 17 de sep ti embre de 1997, a las 11, sirvien-
do de t ipo e l 75% del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera .

Igualmente y para e l caso de que tampoco hubiere li-
citado res en la segunda s ubasta, se señ ala para la cele-
bración de una tercera, el día 1 5 de oc tubre de 1997, a

las 11 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a

tipo, de b iendo consignar quien desee tomar parte con la

misma, e120% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera " celebrazse la subasta en el día y hora señalados,

se entenderá que se celebrará el siguiente día h ábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca o
fincas subastadas .

Bienes que se sacan a subasta:

Número ciento cuarenta y seis .- Vivienda tipo B,
situada en la segunda planta. Ocupa una superficie cons-
truida de 44 metros, 67 decímetros y 6 centímetros cua-
drados .

La finca forma parte, en régimen de propiedad hori-
zontal del bloque tercero del conjunto de viviendas sito en
La Manga de San Javier, subpolígono J8A y J8, del plan
de ordenación urbana del extremo Norte de la hacienda de
La Manga de San Javier .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno
de San Javier, libro 656, folio 179, finca 50 . 522 .

Tipo de subasta : 6 .795 .000 pe seta s .

Dado en San Javier a 9 de mayo de 1997.-El Juez
en provisión temporal .-El Secretario .



Número 7206

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez titu lar de l Juzgado
de P rimera Instanc ia e Ins trucción número Uno de
los de Molina de Segura y su partido j udicial.

Por medio del presente hace saber : Que por resolu-
ción de fecha 6-5-97 dictada en autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguidos en este Juzgado bajo el número 31 S/95-P, a ins-
tancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada
por el Procurador Sr . Cantero Meseguer, contra don José
Guillén Guillén y doña María Carmen Palazón Cascales,
sobre reclamación de un crédito hipotecaáo; se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera, se-
gunda y tercera vez, en su caso, y término de veinte días,
las fincas, garantía del crédito hipotecario, que más ade-
lante se describen, bajo las condiciones que igualmente se
especifican ; señalándose para que tenga lugar la primera,
el día 10-9-97, la segunda el día 10-10-97 ; y la tercera, el
día 11-11-97, todas ellas a las diez horas de las indicadas
fechas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Avenida de Madrid, 70, primera planta, de esta ciudad .

Condiciones que regirán la celebración de las referi-
das subastas .

Primera. El tipo de la primera subasta será el que fi-
gura al pie de la descripci ón de las fincas objeto de su-
bastá, pactada a tal efecto en la escritura de co n stitución
de la hipoteca. El tipo para la segunda subasta, ser á el
75 % del que sirvió para la primera. La tercera subasta
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas que no
cubran dichos tipos .

Segunda . Para tomar parte en la suba s ta, los licita-
dores deberán consignar en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones de es te Juzgado el 20% del tipo, co mo
m ín imo, sin cuyo requisito no será n admitidos. Para la
tercera deberá consignarse e l 20% del tipo que si rv ió para
la,segunda subasta .

Tercera. Desde el anuncio de la subasta hasta su ce-
lebración podrán hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, presentándolo ante este Juzgado, juntamente con
el resguardo de depósito a que se refiere la condici ón an -
terior, en cuyo escrito se hará constar que el peticionario
acepta las obligaciones consignadas en la Regla 8 .' del
artículo 131 de la Ley Hipotecazia .

Cuarta. Lo s autos y la certificación del Regi s tr o de
la Propiedad a que se refi ere la Regla 4 .` del artículo 131
de la Ley H ipotecaria se encuen tran de manifies to en la
Secretaría de este Juzgado, pudiendo ser examinados por
los lic itado res, los cuales aceptan como bas tante la titula-
ción de las finca s .

Quinta. Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, 1'os aqepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Sexta . E l remate podrá hacerse a calidad de ceder a
un tercero .

Séptima . El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere po-
dido notificar los señalamientos de subastas por cualquier
causa .

Octava. Si por error se hubiera señalado para la ce-
lebración de la subasta una fecha que resu ltare fes tiva,
dicha subasta se llevará a efecto a l día siguiente hábi l a la
misma hora .

Bienes objeto de subasta .

Finca primera :

A .-Piso número ocho . Vivienda en p rimera planta
alta del edificio deque forma parte, es de tipo G, tiene ac-
ceso común con las demás viviendas de tipo A, B, C y H,
a través de la entrada número 1 ; ocupa una superficie útil
de ochenta y un metros y cuatro decímet ros cuadrados,
dist ribuida en diferentes dependencias . Linda, entrando al
edificio por su fachada principal : frente, calle de " situa-
ción y hueco de escalera núme ro 1 ; por la derecha, vi-
vienda tipo H de esta planta, dicho hueco de escalera y
patio de luces 1 ; izquierda, Emilio Ruiz Jover, y espalda,
el indicado patio y con Carlos Martínez Bermejo y
Vicenta Piqueras .

Cuota : Cuatro enteros y veintidós centésimas por
ciento .

Forma parte de un edificio sito en Molina de Segura,
calle de don Juan de la Cierva, sin número .

Insc ri ta: Registro de la Propiedad de Molina de S e-
gura, tomo 761, libro 205, folio 175, finca número
26.262.

Valor a efectos de primera subas ta : Seis millones
noventa y seis mil pesetas .

Finca segunda :

B.-Número cuarenta y uno. Local para oficinas en
tercera planta alta del edificio en que se integra, con acce-
so común con los demás departamentos en pl antas altas,
desde la calle de situación a través de zaguán en plan ta
baja, escalera, dos as censores y pasillo distribuidor de
planta . Es de tipo M , con una superficie construida de se-
senta y un metros y cincuenta y cinco decímetros cuadra-
dos, distribuido en diferentes dependencias . Linda, en-
trando al edificio por su fachada Sur: Por la derecha, lo-
cal L; izquierda, local tipo H de esta misma planta ; espal-
da, pasillo distribuidor y en pequeña parte local tipo L de
esta misma planta, y frente, vía!pública .

Cuota : 1 , 121 enteros por c iento .

Forma parte de un edificio sito en Molina de Segura,
paraje de Cañada de las Eras, actualmente denominado
"Edificio Open" .

Inscrita : Registro de la Propiedad de Molina de Se-
gura, tomo 980, lib ro 306, folio 97, finca 35 .153 .

Valor a efectos de primera subasta: Seis millones se-
tecientas setenta mil quinientas pesetas .

Dado en Molina de Segura, a seis de mayo de mil
novecientos noventa y sie[e.-La Juez.-La Secretaria .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE MO LINA DE SEGURA

EDIC T O

Doña María de l Carmen Marín Á lvarez, Secretaria del ,
Juzgado de Primera Instancianúmero Tres de la ciu-
dad

~
de Molina de Segura y su partido (Murc ia ) .

Hace saber : Que en este Juzga do y Secretaría de mi
cargo se s iguen autos del p rocedimiento judicial sumari o
del artículo 1 31 de la Ley H ipoteca r ia número 22197-C, a
in s t ancia s de l Procu rado r don ?,ngel Can t ero Mesegue r,
en nombre y representación de Caja de Ahorros del Medi -
terráneo, contra don Manuel Fernández Cantero, doña
Aurora Ayllón Gil y doña Isabel Fernández Cantero, en
l os que por proveído de esta fecha se ha aco rdado sacar a
pública su basta las fincas hipotecadas, y quedespués se
dirán , por prime ra vez y, en su ca so, por segunda y terce-
ra vez, y [ érmino de veinte día s hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días 8 de septiembre, 8 de oc tu -
bre y 10 de nov iembre de 1997 , respec tivamente, todas
ellas a las trece horas en la Sala -de Audienc ia de este Juz-
gado sito en Avenida de Madrid, 70, 3.' planta, las dos
ú lt imas para el caso de ser declarada des ierta la anterior,
baj o las siguientes

Condiciones

Primera .-Serv irá de tipo para la primera subasta el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca , que se
expresará a continuación de cada bien o lote, y no se ad-
mitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo ; para
la segunda subasta servirá de tipo el 75 % de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a este tipo ; y,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, pero con las
mismas condiciones que se establece la regla 8 . ` del ar-
trculo 131 de la L . H .

Segunda.-Quie nes deseen tomar parte en la misma
deberán consignar, al menos, e 1 20% de] fijado para la se-
gunda, en l a Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
bajo el número 3073/000/ 1 8/22/97, debiendo acompañar
el resguardo de ing reso y s in que se admitan con s ignacio-
nes en la Mesa del Juzgado . -

Tercera.-De sde el presente anuncio hasta la cele-
b ración de la subasta podrán hacerse po s turas por escrito
en pliego cerradq presen tando en la Me s a del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo de la con s i gnación a que se r e-
fiere la condic ión anterio r .

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la su-
basta y mejorar las posturas que se hicieren sin necesidad
de con s ignar depós ito alguno

. Quinta.-A instancia del acreedor podrán reservarse
en depós ito las demás con s ignac iones de los pos tores que
ño resultaran rematantes, s i éstos lo admiten y han cu -
bierto el tipo dela subasta , a e fectos de que sie l primer
adjud icatario no cumpliese su ob ligación , pueda
aprobarse e l remate a favor de los que le siguan por e l or-
den de su s respec tivas posturas .

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto por la
regla 14 .", ú ltimo pá rrafo de l artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la L.H. es-
tarán de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación y-yue las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu-
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y quedá subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . No se admitirá postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa de esas
obligaciones .

Octava.-Servirá el presente como notificación a la
parte demandada de las fechas de las distintas subastas,
conforme a lo prevenido en la regla 7 .• del artículo 131 de
la L.H. para el caso de no ser hallada en la finca hipote-
cada .

Novena.- Si po r causa mayor o festividad de a lgu-
no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,
se en tiende que se ce lebrará a l siguiente d ía hábil a la
misma hora y en el mismo lugaz .

Fincas objeto de suba sta :

Núme ro cincuenta y nueve: Vivienda tríplex, tipo
G2, compuesta de planta baja distribuida en salón come-
dor, escalera interior, paso, dormitorio, cocma y aseo ;
planta primera distribuida en dos dormito rios, paso, cuar-
to de baño, escalera interior, y planta segunda o ático ;
consta además, de un porche en su confrontación, de
36,50 metros cuadrados, un pequeño patio en su parte
posterior, de 6,15 metros cuadrados, ambos en planta
baja, y una terraza solarium, de 19,26 metros cuadrados,
en su planta segunda o ático . Tiene una superficie cons-
truida de ciento dieciséis metros y cuarenta y dos decíme-
tros cuadrados. Forma parte del edificio sito en Maza-
rrón, Zona Hotelera Ordenación Bahía, carretera del
Puerto de Mazarrón a Bolnuevo, Residencia Los Cisnes .

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Mazarrón, fol io 121, finca núme ro
34.419, inscripción 5, 1

Va l orada a efectos de subasta en la suma de
7.35 1 .800 pesetas .

Numero uno : Vivienda en planta baja o de tierra , de l
inmueb le descrito, tiene una superfic ie edificada en vi-
vienda , de c iento cincuenta y cuatro metros cuadrado s,
contando l a misma con un patio situado al centro de la vi -
v ienda , que tiene una superficie de ochenta y tres met ros
cuarenta y nueve decímetros cuadrados . E stá di s tribuida
en tres dormito rio sm salón-comedor, coc ina, de spen s a ,
ba ño, un s alón.de e star y un cuarto tra s tero s ituado al
fondo de la mi sma . Forma pa rte del edific io s ituado en
t érmino de Las Torres de Co ti l las, partido de Los Llanos .

Inscripción : Fue inscrita la h ipoteca en el Registro
de la Propiedad de Mol ina de Segura al tomo 1 .059, l ibro
137 de Las Torres de Cotillas, fol io 168, fincá número
15 .763, inscripción 2 . '

Valorada a efectos de subasta en 1d suma de
11 .356.189 pesetas .

Dado en Molina de Segura, a trece de mayo de mil
novecientos noventa y siete.-La Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta r ia del Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

Hago saber : E n reso lución de l día de la fecha, recaí-
da en autos de ju icio núme ro 95/94-C, que se siguen a
instancias de Barclays B ank, S .A., represen tado por el
Procurador Sr . Bot ía L lamas, contra don Ped ro Mart ínez
Ruiz, se ha acordado sacar a pública subasta por prime=
ra, segunda y en su caso, te rcera vez, si fuere preciso, y

término de ve inte días hábiles, los bienes embargados y
que a continuación se re lac ionarán, señalándose para q ue
tenga lugar la primera subas ta el día 24 de septiembre de
1997, a las 12,30 horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta ,

que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 24 de octubre de 1997, a la s

12,30 horas de su mañana.

Y , de no haber po s tore s , para la tercera suba s ta, que

se rá s in sujeción a tipo , se señala e l día 24 de octubre de

1997 , a las 12,30 horas , baj o las siguientes

Condic iones

1 ~- Para tomar parte en la primera de las subastas,

deberán los po s ible s licitadores, consignar previamente en

la cuenta provisional de e s te Juzgado abierta en la sucur-

sal del B.B.V. sita en el Palacio de Justicia de esta ci udad

número 3 1 08 , e l ve inte por ciento d e l prec io de tasac ión
de los bienes ; y para tomar parte en la segunda y terce r a
subas t a, deberán igualmente cons ignar el veinte po r cien-
to de la tasac ión , con rebaja del vein tic inco, por c iento ,

sin cuyo requi s ito no serán admitidos .

2.' -En la primera subasta no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de

tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-

ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por c iento,

y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3 .' -Que las carga s y gravámenes an teriores o pre-
ferentes al crédi to del acto r , s i la s hubie re, quedarán
subsistentes, entendiéndose que e l rematante las acepta y
se subroga en la responsabi lidad de la s m ismas, s in des ti-
nar se a su extinción el precio del remate .

4 .` -Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir o tros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5 . ` -Que el ejecutante podrá ha cer posturas a cali -

dad de ceder el remate a un tercero, en la forma señalada

en el párrafo 3 .° del art ículo 1 .499 de la L .E.C .

6 .' -Que en todas las subastas, desde el anuncio

hasta su ce lebración, podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado, consignando, junto con aquél, el res-
guardo de la consignación de las cantidades antes dichas,

efectuada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la
1 .' de las condiciones .

7 .' -Que en caso de ser festivo cualquier d ía de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-

guiente día hábil .

8 .' -Que caso de no haber podido notificarse al de-

mandado 1os señalamientos de subas ta, sirva el presente

de notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

La mitad indivisa de la finca registral núme ro

9 .136-N, sita en Alcantarilla, Avenida Martínez Campos .

Insc rita en el Registro de la Propiedad de Murcia Tres, al

libro 198, folio 85 .

Valorada esta mitad indivisa en 1 .500 .000 pesetas
(un millón quinientas mil pese tas) .

c ial .

Murc ia a 14 de mayo de 1997.- La Secretaria Judi -

Número 7204

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CA RTAGENA

E DICT O

Doña Pilar Rub io B ema , Magistrada - Juez del Juzgado de
Prime r a In stancia e Instrucción número Och o de
Cartagena y su partid o .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo con el número 151/91, a instancias de
Banco Cen tral Hispanoamericano, S .A., representado por
el Procurador Sr . López Palazón, contra don Emilio
Magencia Gómez Utiel, doña Victoria Mateo Inglés y

don Edmundo G ó mez Cabedo, en reclamación de
2.198 .505 pesetas de p ri ncipal, más 750 . 000 pesetas pre-
supuestadas para intereses, gastos y costas, en cuyo
procedimiento se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera, segunda y tercera vez, en su caso y
término de veinte días, los b ienes embargados a los de-
mandados referidos que más adelante se describen, seña-
lándose para la ce lebrac ión de la primera subasta el
próximo día 14 de julio de 1997; para la segunda, el día
12 de septiembre de 1997, y para la tercera, el día 10 de
octubre de 1997, todas ellas a las 10 horas, en la Sala de



Audiencias de este Juzgado, si ta en calle Cuatro Santos,
número 22, 4 . • planta, con las siguientes

Condiciones de la subasta :

Primera.-E l tipo de la primera suba sta será e l de l
avalúo de los b ienes, el de la segunda con re bája del 2 5 %
y la tercera sin s ujeción a tipo .

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe rán
los lic itadores consignar previamente en el Banco B i lbao
Vizcaya, S .A ., ofic ina 1 55 , de calle Mayo r , de es ta ciu -
dad , c /c . 305700017 , una cantidad igual, por lo menos, a l
20% efec tivo de va lor de los bienes que sirva de tipo para
la subasta (tercera 20% del tipo de la ségunda), sin cuyo
requ isito no serán admitidos, a excepción de l ejecutan te,
qu ien será el único que podrá hacer postura en cal idad de
ceder e l remate a un terce ro; pudiéndose efectuar postu-
ras por escri to con forme al artículo 1 . 499 de la L . E . C .

Tercera.-Los títulos de propiedad de los bienes se
encuentran de manifiesto en la Secretaría de es t e Juzgado
para que puedan examinarlo los que quieran tomar parte
en la subasta, prev iniendo a los licitadores que deberán
conformarse co n el los y no tendrán de recho a exigir nin-
gunos otros, no admitiéndose al rematan te después del r e-
mate ninguna reclamac ión por insufic iencia o defec to de
los mi smos .

Cuarta.-Las ca rgas y g ravámenes y los preferentes,
si los hub i ere, al crédito de l acto r , cont inua rán subsisten-
tes, ente ndién d ose que el remat ante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad d e los mismos, s in desti-
narse a su extinción el precio de l remat e .

Qu inta.-En caso de que a lguno de los días señala-
dos para suba sta fuera fes tivo, se r á tras ladado al s igu ien-
te d ía háb il e idén t ica ho r a .

Bienes objeto de la subasta

1 ) Plaza de aparcamiento número 1 7, en en treplanta ,
de l edifi c io señal ado con el número 48 de la calle Carlos 111,
n .° 48 , de la d iputac ión de San Anton io Abad, de es ta
ciudad , con una superficie de 25 ,20 metrós cuad rados .
Linda : Es te, plaza señalada con el número 16 o porc ión
1 8 ; Sur , plaza señalada con e l número 1 8 o porc ión 20;
Oeste, Carlos Cervera López, y Norte, zona de maniobra.

I n scri ta en el Registro de la Propiedad número Dos
de Cartagena, al libro 139, fo lio 233, finca número
16 .223 .

Valorada en 500 . 000 pese tas .

2) Vivienda en la tercera plan ta alta, tipo B , dere-
cha. Cons t a de diversas dependencias con una s uperfi c i e
c onstruida de 1 3 1 ,50 me tros cuadrados inc luyendo la
párte prop orcional de elementos comunes, y út il de 94,40
met ros cuadrados, sita en la calle Carlos III, número 48
de la d iputación de San Anton io Abad , de esta c iudad .

L inda : Este, edific io Mast ia;-Oeste, edifico Niza ; Norte,
rellano de entrada y calle Carlos III, y Sur, caja de esca-
lera y la viv ienda es la misma plan ta y portal t ipo A .

Inscri ta e n el Regis tro de la Propiedad número Dos
de Cartagena , al libro 142 , folio 19 , fin ca nú mero
16.259 .

Valorada en 9 .500 . 000 peseta s .

3) Piso v ivienda tipo E, en plan ta primera del edifi-
cio Miranda, en la confluencia de las calles Capitanes
Ripoll y Carlos III, de esta ciudad, con una superficie edi-
ficada de 97,67 metros cuadrados . Linda: Este, hueco de
escalera y vivienda tipo F, de la misma planta ; Sur, calle
Carlos III; Oeste, vivienda tipo D, de la misma planta y
pare de la calle Capitanes Ripoll, y Norte, patio de luces,
hueco de escalera y en parte vivienda tipo D, de la misma
planta .

Inscrita en e l Registro de la P ropiedad número Dos
de Cartagena , al l i bro 369 , fo lio 19, finca nú me ro
34.446 .

Valorada en 5 .000.000 de pesetas .

Dado en Cartagena a 24 dé abril de 1997 .- La Ma-
gistrada Juez.= El Secretario .

Número 72 1 0

PRIMERA INSTANCIA
ÚNICO DE MULA

ED I CT O

Doña María Dolore s de las Hera s García , Juez de Prime-
ra Instancia del Juzgado Único de la ciudad de
Mula .

Hace sabe r : Que en es t e Juzgado se trami t an autos
de l artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria núme ro 72/97 pro-
mov idos por Caja de Ahorros del Mediterráneo, co nt ra
Juan Rojo Sánchez y C oncepc i ón López Guti érrez, en
ejecuc ión de préstamo hipotecario por cuan tía de
9 .340 . 719 pesetas y en cuyos autos se ha acordado sacar
a pública subasta las fincas especialmente h ipotecadas
que se describirán a l final , seña lándose pa ra e l acto de l
remate, que t endrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, e l próximo día 8 de sept iembre de 1 997, a las
1 2 horas de su mañana , bajo las s igu ien t e s

Condic iones :

Primera.-Servirá de tipo pa ra la subasta el pactado
para cada finca en la escritura de constitución de hipote-
ca, sin que se ad mitan pos turas que no cubran dicho tipo .



Segunda.-Los au tos y la certificación del Regis tro
a que se refiere la reg la 4 . ` del artículo 1 31 de la Ley Hi -

poteca ria están de manifiesto en Sec retaría, entendiéndose
que todo l icitador acepta como bas tante la titulación .

Tercera .-Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

mos, sin destinazse a su extinción el precio del remate .

Cuarta .-Quienes deseen tomar parte en la subasta
deberán consignar en el establecimiento destinado al efec-
to (CAM, urbana 1 de Mula 2090-0304, cuenta número

640001-48) una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo fijado, sin cuyo requisito no serán admitidos .

En la segunda subasta se deberá consignar el 20 de su
tipo. En la tercera o ulteriores subastas que, en su caso,
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20%, por
lo menos, del tipo fijado para la segunda .

Quinta.-Para el caso de segunda subasta, se señala
segunda s ubasta para el día 3 de oc tubre de 1997, a las
12 horas de su mañana, con'rebaja del 25% del valor y
para el caso de tercera subasta, se señala el día 27 de oc-
tubre de 1997, a las 1 2 h oras de su mañana, sin sujeción
a tipo .

Los inmuebles objeto de subasta son los siguientes :

En el polígono de actuación número 1 dál Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Mula, calle de la Prospe-
ridad, sin número de po licía, que tiene en tradas por la ca-
lle de su situación y la calle si n nombre del lindero dere-
cha. Ocupa una superficie construida de 248 me tros y 36
decíme tros cuadrados y ú til de 243 metros y 62 decíme-
tros cuadrados .

Inscrita en el Registro de la Prop iedad de Mula, al
tomo 1.00 1, libro Y86 de Mu l a , folio 105 , finca 21 .589 ,
in scripc ión 2 . '

Valorada a efectos de subasta en 19 .668 .000 pese t as .

- Mula a 9 de mayo de 1997 .- La Juez.- El Secre-
tario .

Número 7205

DE LO PENAL
NÚIVIERO DOS DE MURCIA

oral número 642/95, se ha decidido sacar a púb l ica su-

basta por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, s i

fuere preciso, y [érmino de vein te días el bien emba rgado

que a continuación se relac iona señalándose para que ten-

ga lugar la primera subasta el día 3 de julio a las doce

horas; de no concurrir postores, se señala para que tenga
lugar la segunda, que se l levará a efecto con rebaja de
25% del precio de tasación, el día 24 de jul io, a las doce

horas; y de no haber posto res, se señala para que tenga

l ugar la tercera subas ta, que se rá sin sujeción a tipo, el

día 4 de septiembre, a las doce horas .

Condicione s

1 .'-Para tomar parte en la primera de las subastas
deberán los licitadores consignar previamente en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, abierta en la sucur-
sal del BBV sita en el palacio de Justicia de esta ciudad,
número 3 .124, e120% del precio de tasación del bien, así
como para tomar pa rte en la segunda y en la tercera su-

basta, si bien, teniendo en 'cuenta la rebaja del 25% del

precio de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos .

2 .'-Que en la p ri mera subasta no se admitirán pos-

wras que no cubran las dos terceras partes de dicho pre-

cio de ta sac ión ; en la segunda subasta no se admitirán

pos t uras que no cubran las 2/3 partes del precio de tasa-

c ión , con la rebaja ant es di c ha del 25 % y la tercera su-

ba s ta s in sujec ión a tipo .

3 . '-Que las cargas y gravámenes anteriores al cré-
dito del ac tor, s i las húó iere, quedarán subsisten tes, en-
tendiéndose que e l rematante las acep ta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas sin destinar a su extinción
el precio del remate .

4 .'-Que el rematante aceptará los títulos de p ropie-

dad que aparezcan en los au tos s in poder exig ir o tros, y

que quedan de manifies to en Secretaría mientras tanto a

los lic itadores .

5 . °-Que en toda s las suba s tas de sde el anun c io has-
ta su celebraci ón podrán hacer se pos turas por escrito en
plica cerrada, con s ignando, junto c on aqué l , e l resguardo
de la con s ignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria y c uen ta señalada en la 1 .`

condición .

6 . `-Caso de que alguna de las fechas señ aladas
para las subastas resultase festiva , se entenderá prorroga-
do el señalamiento para el s iguiente día hábil .

Bien objeto de subasta

E DI CT O

Doña Paloma Hemández Jiménez, Secretaria del Juzgado
de lo Penal número Dos de Murcia .

Turismo marca Opel, tipo Frontera, todo terreno,
matrícula de Murcia MU-5994-BB, valorado en
2.100.000 pesetas (dos millones cien mil pesetas) .

Hago saber : qug por resoluc ión del día de la fec ha,
reca ída en ejecutoria número 536/96 dimanante de juicio

Dado en Murcia , a seis de mayo de mil novecientos
noventa y siete.-La Se c retaria Judicial .



Número 7223

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hago sabe r : Que en es t e Juzgado se trámit a proceso
núme ro 1 .303/96, seg uido a in stancia de doña Pilar Vi-
vancos Mármo l, contra Agencia 1, S .L . (Agencia Inmobi-
liaria Peña lver, S . L.), sobre salarios, hab iendo recaído la
siguiente :

Sentencia número 178/97

En la ciudad de Murcia a diez de abril de mil nove-
cientos noventa y s iete .

Antecedente s de hécho . . .
Fundamentos de Derecho . . .

Fal lo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Pi-
lar Vivancos Mármol, frente a la empresa Agencia 1,
S .L . (Agencia Inmobiliaria Peñalver, S . L.), debo conde-
nar y condeno a esta última a que abone a la actora la
cantidad de 230 .908 pesetas por los conceptos antes re-
clamados más el 1 0% por mora en el pago .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber qu e contra la mi sma no cabe recurso alguno .

A s í por e s ta mi sentencia definitivamente juzgando ,
la pronunc io, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de noti ficación a la parte
demandada, la empresa Agencia 1 , S . L . (Agenc ia Inmobi-
liaria Peñalver, S .L .) que últimamen te tuvo su domic ilio
en es ta ciudad y demás partes in teresadas, en la actuali-
dad en ignorado paradero, advirtiéndole de que las sucesi-
vas notificaciones se harán en los estrados de es te Juzga-
do según prev ienen los artícu los 28 1 y s iguientes de la
L .E . C . , expido el pre sente para su inserción e n e l "Bo letín
Oficial de la Región de Murcia", y para su exposic i ón en
el tablón de anuncios de este Juzgado de l o Social núme ro
Dos de Murcia.

Dado en Murc ia a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y siete .- E l Secretario Judicia l , Femando Caba-
das Arquero .

Sentencia número 238/97

En la ciudad de Murcia a diez de mayo de mil nove-
cien tos noventa y siete .

Antecedentes d e hecho . . .

Fundamentos de Derecho. . .

F allo

Que estimando la demanda formulada por don Fran-
cisco Frutos Riquelme, don Miguel Ángel Teruel Lara ,
don Miguel Ángel Sánchez Tomás, don José Esteban
Gracia Botía, don Manuel Gálvez Gómez, don Lidio Her-
nández López, y don Carmelo To rtosa Ortiz, frente a la
empresa Campisa, S . A., debo condenar y condeno a
Campisa , S .A., a que abone a los actores, por el concepto
antes expresado, las siguientes cantidades :

A don Franci sco Fruto s Riquelme : 1 .251 .1 47 pese t as .
A don Miguel Angel Teruel Lar a: 412 .387 pesetas .
A don Miguel P.ngel5án chez Tomás : 444 .341 pesetas.
A don José Esteban Gracia Botía : 394.639 pesetas .
A don Manuel Gálvez Gómez: 452 . 832 pesetas .
A don Lidio Hemández López : 1 .210.194 pesetas .
A don Carmelo Tortosa Ortiz : 1 .251 . 147 pesetas .

Todo ello sin perju icio de la responsabi lidad subs i -
diaria del Fondo de Ga r an tía Salarial dentro de l os límites
legales .

No tifíquese es ta sentencia a las partes, a las quese
hará saber qu e contra la mi sma podrá interponerse recur-
so de suplicación para an te la Sala de lo Soc ia l del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Reg ión de Murcia, dent ro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante es te Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de e ste derecho de-
berá ing resar l a cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta es tablecida por es te Juzgado de lo Soc i al, en .la
O.P. del Banco B ilbao Vizcaya, cuenta co rrien te número
3093.0065 . 1 51 .97, en esta capital, sita en Avda . de la L i-
bertad, acred itándolo med iante el oportuno resg uardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas, en la mi sma entidad bancaria, cuenta corriente
número 3093 . 0067 . 151 . 97 . Se adv ie rte además a l as par -
t es recurrente s y recurridas que debe rán hacer consta r e n
los escrit os de interposición de l recurso y de impugnación
del mismo, un domic ilio en la Sede de la Sala de lo So-
c ial , antes indicada, a efectos de n o ti f icac ión , para dar
cumplim iento al ar tículo 196 de la v i gente Ley de Proce-
dimien CO Laboral .

Así por esta mi sentencia, lapronuncio, mando y firmo .

Número 7222

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fe rnando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Y para que conste y sirva de notificación a l a parte
d emandada, la empresa Campi sa, S . A ., que últimamente
tuvo su domicilio an -es ta c iudad y demás partes in te resa-
das, en la actualidad en ignorad o paradero, advirt i éndo l e
de que las sucesiva s notificacione s se harán en los es t ra-
do s de es t e Juzgado según p revienen los artículos 2 8 1 y
s iguien tes de la L .E . C ., expido e l presente para su in ser-
c ión en el "Bole trn Oficial de l a Región de Murc i a", y
para su expos i c ión en e l tablón de anunci os de este Juz-
gado de lo S ocial número Dos de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado se trami ta proceso
número 151 al 158/97, segu ido a instanc ia de don Fran-
cisco Frutos Rique lme y otros, contra Campisa, S .A., y
Fogasa, sobre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Dado en Murcia a quince de mayo de mil novecien-
tos noventa y s iete.- El Secretario Jud icial, Fernando
Cabadas Arquero .



Núme ro 7224

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero , Secretario de l Juzgado
de lo Social número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .320/96, segui do a in s tancia de don Francisco
Herrero Sánchez, con tra Insa lud y otros, sob re incapaci-
dad-accide nte, habiendo recaído la siguien t e :

Sentencia número 225/97

En la ciudad de Murcia a dos de mayo de mil nove-
cientos novenja y s iete .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que desesti mando la demanda interpuesta por don
Franc isco Herrero Sánchez, fren te al Instituto Nacional
de la Salud, INSS, TGSS, Mutuamur y la empresa Auto-
moción del S ureste, S .A., debo absolver y absuelvo a es-
tas últ imas de los pedimen tosdeducidos e n su contra .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro

de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social, en la
O.P. del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número
3093.00651320.96, en esta capital, sita en Avda . de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta corriente
número 3093.0067.1320.96 . Se advierte además a las
partes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar
en los escritos de interposición del recurso y de impugna-
ción del mismo, un domicilio en la Sede de la Sala de lo
Social, antes indicada, a efectos de notificación, para dar
cumplimiento al artículo 196 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por, esta mi sentencia , la pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Automoc ión del Sureste, S .A.,
que ú ltimamente tuvo su domicilio en esta c iudad y demás

partes interesadas, e n la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y siguientes de la L .E.C., expido el pre-
sente para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Mµrcia", y para su exposición en el tablón de
anuncios de este Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia .

Dado en Murcia a quince de mayo de mil novec i en-
tos noven ta y s i e te .- El Secretario J udic ial, Fernando
Cabadas Arquero .

Número 7225

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Don Mariano Gascón Valero, Mag istrado-Juez de l Juzga-
do de lo Socia l número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Soc i a l de mi
cargo se siguen autos Con el número 900196, hoy en trá -
mite de ejecución, con el n úmero 32/97, por cantidad , se-
guidos a instanc ias de doña Ma r ía Do lores Barce ló Ga-
lindo , contra Sy s tem Mur cia , S .L ., en los que con fecha
12 de marzo de 1997, se dictó resolución cuya parte di s-
positiva es la siguiente :

"En atención á[odo lo expuesto, S .S.', por este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 541 .528
pesetas, y de 54 .000 pesetas que se fijan provisionalmen-
te para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en
el artículo 1 .447 L.E.C ., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho . La presente resolución servirá de man-
damiento en forma para la práctica acordada a la Comi-
sión Judicial, así como para recabar el auxilio de la fuer-
za pública si preciso fuere .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe r ecurso de reposición an te
este Juzgado en e l pl azo de tres días háb i les siguientes a l
de su notificación" .

Y para que s i rv a de notificación a la parte ejecutada
Sys tem Mur c ia , S . L ., cuyo último domici lio conoc ido fue
en Murcia, expido el presente para su publicación en e l
"Boletín Ofic ial de la Región de Murcia", hac iendo saber
los ex tremos expues tos y que las re so luc ione s judic ia -
les que se dic ten en este procedimiento a partir del pre-
sente,seran notificadas en el tablón de anunc ios de este
Juzgado .

Dado en Murcia a qu ince de mayo de mil n ove-
c ientos noventa y siete.- El Secretario, Fernando Ca-
badas Arquero .



Número 7227

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

E D ICTO

Número 7229

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDIC T O

Don Fernando Cabadas Arq uero, Secretario del Juzgado Don Fernando Cabadas Ar quero, Secretario del Juzgado
de lo Soc ial número Dos. de lo Soc ial número Dos .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 40/97, seguido a instancia de don Juan López
Fernández, contra Mutual Cyclops y otros, sobre invali-
dez-accidente, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia número 244/97

En la ciudad de Murcia a doce de mayo de mil nove-
ciento s noven ta y s iete .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de De recho. . .

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por don
Juan López Fe rnández, frente a la Mutua Cyclóps, INSS,
TGSS, y C .E .Y.D ., S .A .L ., debo absolver y absuelvo a
éstas úl timas de los pedimentos deducidos en su contra .

Notifíquese esta sentenc ia a las partes, a la s que se
hará saber que con t ra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicac ión para ante la Sa l a de lo Soc ial de l Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días s iguientes a su notificac ión , anun c iánd o-
lo ante este Juzgado de lo Sociá l . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fal lo se contrae, en la
cuenta estab lecida por es te Juzgado de lo Social , en la
O . P. del Banco Bi lbao Vizcaya, cuenta corriente número
3093 .0065 .40.97, en esta capital, s ita en Avda . de la Li-
be rtad, acredi tándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depós ito de ve in ti c inco mil
pese tas, en la mi sma entidad bancaria, cuenta corriente
núme ro 3093.0067 .40 . 97 . Se adviert e además a las par-
tes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar en
los escritos de interposición de l recurso y de impugnación
del mi smo, un domic ilio en la Sede de la Sa la de lo So-
cial , antes indicada , a efectos de notificación , para dar
cumplimient o al art ículo 196 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia , lapronuncio, mando y firmo.

Y para que con s te y sirva de notificación a la parte
demandada , la empresa C .E . Y . D ., S . A .L , que últ imamen-
te tuvo su domi c ilio en esta c iudad y demá s partes intere-
sadas, en la actua lidad en ignorado parade ro, adv irtiéndo-
l e de que la s sucesivas notificac iones se harán en los es -
trados de este Juzgado según previenen los artículos 281
y siguientes de la L .E . C ., expido e l presente para su in-
serción en el "Boletín Oficia l de la Región de Murcia", y
para su expos ición en el tablón de anunc ios de este Juz-
gado de l o Soc ial número Dos de Murcia .

Dado en Murcia a q u ince de mayo de mil novecien-
tos noventa y s iete.- El Secretario Judic ial , Fernando
Cabada s Arquero .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 107 y 108/97, seg u ido a insta ncia de do n Fran-
cisco Cascales Mon tesinos y don Francisco Alcaraz Co-
nesa, con tra María Hernández Abel lán y Fogasa, sobre
despido, habiendo recaído la siguien te:

Sentencia número 236/97

En la ciudad de Murcia a nueve de mayo de mil no-
vecientos noventa y s iete .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos de Derecho. . .

Fallo

Que desestimando las demandas fo rmu ladas por don
Francisco Casca les Montesinos y don Francisco Alcaraz
Conesa, frente a la empresa María Hernández Abellán y
Fogasa, debo declarar que el despido de aqué l los fue im-
procedente, y an te la imposibilidad de la readmisión se
declara extinguida la relación laboral entre los litigantes,
condenando a la empresa María Hernández Abel lán, a
que abone a los acto res las siguien tes cant idades : .

1 .- A don Francisco Cascales Montesinos :

A) Indemnización : 1 .773.000 pesetas .
B) Salarios detramitación : 501 .297 pesetas .

2-- A don Francisco Alcaraz Conesa:

A) Indemnización: 2 .089.800 pesetas .
B) Salarios de tramitación: 549 .646 pesetas .

Todo ello sin pe rjuicio de la responsabilidad subs i-
diaria del Fondo de Garantía Salarial dentro de los lími tes
legales .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Supe rior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social. Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, e n la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social, en la
O.P. del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número
3093 .0065.107 .97, en es ta capital, sita en Avda . de la Li-
bertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas, en la misma entidad bancaria, cuenta corriente
número 3093 . 0067.107.97. Se advierte adem ás a las par-
tes recurrentes y recurridas que deberán hacer constar en
los esc ritos de interposición del recurso y de impugnación



del mismo, un domicilio en la Sede de la Sala de lo So-
cial, antes indicada, a efectos de notificación, para dar
cumplimiento al artículo 196 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte

demandada, la empresa María Hern ández Abellán, que

últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás

partes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán

en los estrados de este Juzgado según previenen los ár-

tículos 281 y siguientes de la L .E . C., expido el presente

para su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia", y para su exposición en el tablón de anuncios de

este Juzgado de lo Social número Dos de Murcia .

Dado en Murcia a quince de mayo de mil novecien-
tos noventa y siete . - El Secretario Judicial, Fe rnando

Cabadas Arquero .

Número 723 0

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en J .

faltas 359/97, que se sigue en este Juzgado sobre diligen-
cias judiciales varias, malos tratos, por el presente se cita
al denunciado, Antonio Laborda García, con último do-
micilio conocido en C/ . Glo ria, 31, Puente Tocinos, M ur-

cia, cuyo paradero actualmente se ignora, a fin de que
comparezca ante este Juzgado el próximo día 11 de julio
a las 9,55 horas, al objeto de asistir al acto del juicio , oral

que viene señalado, haciéndole saber que en su caso po-
drá acudir con las pruebas de que intente valerse, aperci-
biéndole que en caso de no comparecer ni alegar justa
causa que lo impida, podrá celebrarse el juicio sin su
asistencia .

En Murcia a catorce d e mayo de mil novec ientos no-
venta y s iete.- El Magi s trado-Juez.- E l Secretario Ju -
dicial .

asistir al acto del juicio ora] que viene señalado, hacién-
dole saber que en su caso podrá acudir con las pruebas de
que intente valerse, apercibiéndole que en caso de no
comparecer ni alegar justa causa que lo impida, podrá ce-
lebrarse el juicio sin su asistencia.

En Murc ia a ocho de abril de mil novec ientos no-

venta y sie te.- El Magistrado-Juez.- El Secre tario

Jud icial .

Número 723 2

INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

Cédula de c itac ión

Por tenerlo así acordado en resolución de esta mis-

ma fecha, dictada en los autos J . faltas 80/87, sobre falta

de hurto, (hec hos ocurr idos el 20-2-97, en Cartagena,

Centro Comercial Continente ; hurto de dos bote l las de

colonia), se ci ta a José Antonio Da Si lva Fe rnández, ac-

tualmente en ignorado paradero a fin de que el próximo

día diec inueve de j unio de mil novecientos noventa y sie-
te, a las 11,10 horas comparezca e n la Sala de Audien-

cias del Juzgado de Instrucción número Tres de Cartage-

na, sito en G. Ánge l Bruna, número 2 1 , sexta planta, al

objeto de asistir a la ce lebración del correspondiente ju i-

cio, previniéndole que deberá venir con las pruebas de
que intente valerse y que en caso de no comparecer le pa-
rará el perjuic io a que hubiere lugar en Derecho .

Las partes pueden ser asistida por Abogado .

Y para que sirva de citac ión a José An tonio Da Sil-

va Fernández, por med io de su inse rción en el " Bo l e tín
Oficial de la Región de Murcia", expido y firmo la pre -

sente en Cartagena , a catorce de mayo de mil novec i entos

noventa y sie [e.- El Secretario .

Número 7233

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE LORCA

REQ U ISITORI A

Número 7231

INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Por haberlo así acordado en resolución dictada en J .
faltas 322/97, que se sigue en este Juzgado sobre lesio-
nes, en agresión y amenazas, por el presente se cita al de-
nunciante, Hadja Moussa, con último domicilioconocido
en Murcia, cuyo paradero actualmente se ignora, a fin de
que comparezca ante este Juzgado el próximo día veinti-
cinco de julio a las nueve cincuenta horas, al objeto de

Apel l idos y nombre del procesad o: Isidro García
Mo linero, t itula del D.N .I ., número 24 .270.034, hijo de
Manue l , y de Nieves, natural de Granada , fecha de na-
cimiento 29-12-60, domiciliado ú lt imamente en Avda .
Ce rvantes, La Espe r . 1 -4B , Granada, acusado de los deli-
t os de resi s tencia en la causa P . Abrev iado 102/96, com -

parecerá , dent ro del término de diez día s, ante el7uzgado
de Instrucción número Uno con el fin de practicar not i fi-

cación y emplazamiento que le resulten, ape rcib iéndole de

que, de no verificar lo, será dec larado rebelde y le parará
e l perjuicio a que hub i ere lugar.

En Lorca, a catorce de mayo de m il novecientos no-
ven ta y siete.- El Secretario.- V .° B .° El Juez .



Número 7234

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

E D ICT O

Cédula dé ci tación

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez de este Juzgado en
resoluc ión d ictada en e l día de hoy en el ju icio de
fal tas seguido en virtud de denunc ia de Miguel Ro-
mero Martínez y Francisco Martínez Cab rera , con -
tra Natividad Rodríguez Muñoz, sobre coaccione s y
amenazas .

Hace saber : Que por medio de este edicto ha manda-
do citar a las partes, y a usted como denunciado, con últi-
mo domicilio conocido en Totana, para que comparezca a
la celebración del juicio el próximo día veintitrés de ju-

nio, a las 11,40 horas en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, previniéndole que en caso de no comparecer ni
alegar justa causa que lo impida podrá ser sancionado
con multa de 5 .000 hasta 25 . ( 00 pesetas, no estando obli-
gados a comparecer, los denunciadós que residan fuera de
este Partido Judicial, quienes podrán efectuar sus alega-
ciones por escrito .

Las partes en el presente juicio deberán aportar a di-
cho acto las pruebas de que intenten valerse y asistirse de
Abogado si así lo desean .

Y para que sirva de cédula de citación en forma, se
expide la presente en Totana, a 15 de mayo de 1997 .-
La Juez, M.' Teresa Nortes Ros . - La Secretaria, Isabel
M .° Za randieta Sol er .

Núme ro 72 3 5

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

EDICT O

Cédula de citación

Doña María Teresa Nortes Ros, Juez de este Juzgado en
re solución dic tada e n e l d ía de hoy en e l juic io de
faltas segu i do en v irtud de denunc ia de M . ' Pilar
Fernánde z de Dios y M . ' Carmen R oca F lores, con -
tra Conrado Sánchez Díaz Meco, sob re insultos .

Hace saber: Que por medio de este edicto ha manda-
do citar a las pa rtes, y a usted como denunciado, con últi-
mo domicilio conoc ido en Puerto de Mazarrón , para que
comparezca a la celebrac ión del juic io e l próximo día
veint itré s de junio, a la s 11 ,40 horas en la Sala de Au -
diencias de este Juzgado, p reviniéndole que en caso de no
comparecer ni alegar ju sta cau sa que lo impida p odrá ser
sancionado con mul ta de 5 . 000 hasta 25 .000 pe se tas, no
estando obligados a comparecer, los denunciados que re-

sidan fuera de este Partido Judicial, quienes podrán efec-
tuar sus alegaciones por escrito .

Las parte s en el presente juic i o deberán aportar a di -
cho acto las pruebas de que intenten valerse y asis tirse de
Abogado si así lo desean.

Y para que sirva de cédula de citación en forma, se
expide la presente en Totana, a 15 de mayo de 1997 .-
La Juez, M .° Teresa Nortes Ros .- La Secretaria, Isabel
M.' Zarandieta Soler .

Número 7236

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE PALMA DE MALLORCA

Cédu la de notificación

De conformidad con auto de ejuución de fecha 24-4-97,
seguidos ante este Juzgado de lo Social número Dos de
Palma de Mallorca, en ejecución número 124/97 , a ins-
tancias de Miguel Álvarez G ómez y otro, contra Hierros
Magafra, S .L., se ha dictado la siguiente resolución por

doña Catalina Pocoví Tomás, Juez sustituta, del tenor li-
teral siguiente :

"S . S . por ante mí, e l Secretario, resuelve : Se tiene
por instada la ejecución del título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho, que se llevará a efecto e n la
forma previ sta en la s disposic iones recogidas en los fun-
damentos j urídicos, por un princ ipal de 827.983 pesetas,
más o tras 99 . 357 pesetas, y 82 . 798 pesetas, en concepto
de prov isional , respectivamente de intereses de demora y
costas, en las que podrán inc lu irse los honorarios de dere-
chos de Abogados y G r aduados Sociales colegiados, de-
vengados en la ejecución ; y en su consecue n c ia se decre-
ta, sin necesidad de previo réquerimiento de pago al deu-
dor, e l embargo de biene s de la empresa Hierros
Magafra, S . L ., en la forma y por el orden es tablecido
para el juic io ejecutivo , s irviendo esta reso lución de man-
damiento en forma para la comis ión ejecutiva que haya
de practicarlo .

Adviértase y requiérase asimismo al ejecutado, o a
sus administradores o representantes legales, de tra tarse
de personas jurídicas o grupos sin personalidad : a) que en
el plazo máximo de diez días hábiles a contar desde la no-
tificación de este Auto, de no haber abonado la total can-
tidad objeto del apretttio y sin pérjuicio de los recursos
que pudiera interponer y que no suspenderán la exigencia
de esta obligación, efectúe manifestación sobre sus bienes
o derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus
responsabilidades, debiendo indicar asimismo las perso-
nas que ost,,nten derechos de cualquier naturaleza sobre

bienes y de estar sujetos a otro proceso concrete los extre-
mos de éste que puedan interesar a la ejecución . Deberá,
igualmente y bajo su responsabilidad, manifestar si los
bienes tuvieran naturaleza ganancial, y si los bienes estu-
vieran gravados con cargas reales, deberá manifestar el



importe del crédito garantizado . b) A que aporte la titula-

ción de los bienes que se le embarguen .

Adviértase al ejecutado que s i deja tr a n scurrir inju s -

t ificadamente los plazos concedidos en el anterior reque-

rimien to sin efectuar lo ordenado, y mientra s no cumpla o

no acredite la impos ibi lidad de su cump limiento específi-

co, es t e Juzgado, con el fin de obtener y asegurar el cum-

plimiento de la obligación de ejecutar, podrá, tras audien-

cia de las partes, imponer el abono de apremios pecunia-

rios de hasta 100 . 000 pesetas por cada día de retraso e n

el cumplimiento de dar o en tregar las sumas de dinero ob -

jeto del apremio, o en el cump l imiento de las obligaciones

legales que se l e imponen en la presente reso lución (canti-

dad que se ingresará en el Tesoro Púb lico y que son in-

dependientes de la responsabil idad exigible por demora en

e l cump limiento) .

Notifíquese la presente resolución a las pa rtes y en

cumplimiento de los artículos 270 de la L .O .P .J ., 23 y

273 de la L .P .L . , de 1990, dése traslado de la demanda

ejecutiva y del presente auto al Fogasa, al que se le no tifi-

carán las sucesivas actuaciones que pudieran afectarle, a

fin de que pueda ejercitar las acciones para las que está

legitimado, debiendo instar lo que a su derecho convenga

y designar los bienes del deudor que le consten .

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal al que me remito, y para que sirva de notificación a
la demandada Hierros Magafra, S .L., en ignorado para-

dero, extiendo y firmo la presente en Palma de Mallorca,
a veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y sie-

te .- El Secretario .

Número 7237

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D ICT O

Don César Cánovas-Girada Molina, Secretario de lo So-
cial número Dos de los de Cartagena y s u provincia .

Hago saber : Que por providencia d ic tada en el día
de la fecha, en el proce so seguido a instancia de don Jósé
Manue l Gutiérrez Ramos, con tra Fondo de Garan tía Sa -
l a ri al y empresa " Remedios Peñalver Baños", en reclama-
ción por d espidos, registrado con e l número D-3471 97 , se
h a acordado citar a empresa "Remedios Peñalver Ba -
ños", en ignorado paradero, a fin de que comparezca el

día 2-6-1997, a las 1 1 ,45 horas de su mañana, para la
celebración de_los actos de conciliación y en su caso,
ju icio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este
Juzgado de lo Social número Dos, sito en la C/. Plaza
España Edif . 2001 , debiend o comparecer pe rsonalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada, y con to -
do s lo s medios de prueba de que inten te valerse, con la

advertencia de que es ún ica convocatoria y que dichos acto s

no se su s penderán por falta injust ificada de as i s tenc ia.

Y para que s irva de c itac ión a emp re sa "Remed ios

Peñalver Baños", se expide la presen te cédula para su pu-

blicación en el "Bo l etín Oficial de la Reg ión de Murcia" y

co locación en e l tablón de anuncios .

Cartagena, veinte de mayo de mil novec i entos no-

venta y siete .- El Secretario Judicial, César Cánovas-

Girada Mol ina .

Núme r o 7288

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

ED I CT O

Número: 580/96.
De : Banco de Alicante , S .A .

Procuradora: Sra . Inmaculada Jiménez García .

C on t r a : Carlos Héctor La farge (espos a art . 144

R . H .), José Luis Ortin Correas (esposa art . 144 R .H.) y

Ángel Muñoz Marín (esposa art . 144 R .H.) .

En virtud de lo acordado en reso lución de esta fec ha,

en los autos de refere ncia, por la presente se cita de rema-

te a los referidos demandados don Carlos Héc tor Lafarge

( e spo sa art . 144 R .H .) y José Luis Ortin Correas (e sposa

art. 144 R .H.), a fin de que dentro de l término imp rorro-

gable de nueve días háb i les se oponga a la ejecución con-

tra é l mismo despachada, si le conviniere, pe rsonándose

en los autos por medio de Abogado que le defi enda y Pro-

c urador que le represente, a perc ibiéndo le que de no veri-

ficarl o será dec larado en s ituación de rebeldía procesal

parándole con el lo el perj uic io a que hub iere lugar en De-

rec ho. Se hace constar expresamente que , por descono-

cerse e l paradero del demandado, se ha practicado embar-

go sobre bienes de su pr opiedad s in prev io requer imiento

de pago .

Bie nes embargados a don Carlos Héctor Lafa rge :
Saldos y cuentas que posea en Cajamu rcia y Caja d e
Ahorros del Mediterráneo .

Bienes embargado s a don José Luis Ortin Correa s :

veh ículos matrículas MU-06099-VE y MU-5218-S, y

finca re g is tra l 12 . 865 de l R . P . de Hué rcal-Overa (Al-

mería) .

Principal: dos mi l lones trescien tas c uar e nta y siete
mil doscientas cua ren ta y ocho pesetas .

Intereses, ga s tos y costa s : un mi llón .

En Murcia a ve inticuatro de abril de mil n ovec i entos
noventa y s iete.- El Secreta rio .



Número 7286

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE LORC A

EDICT O

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Dos de la
ciudad de Lorca y su part ido .

Hago sabe r : Que en este Juzgado de mi ca rgo se tra-
m i tan au tos de juicio ejecutivo 401 /93, seguidos a instan-
c ia de Banco Bilbao Vizcaya , S . A., representado por e l
P rocurador S r . Terrer Artés, contra Antonio López Ro -
mera e Ignacia Fernández Sánchez, cuyo úl timo domicilio
fue en Lo rca, diputación Zarc i l la de Ramos, y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, sobre rec lamación de la
suma de 4 .098 . 5 05 pese tas de principa l , más o tra s
1 .367.000 pesetas para i ntereses legales y costas . En cu -
yos autos se ha dictado resolución del siguiente tenor literal :

Fallo

Que de bo manda r y mando seguir adelante la ejecu -
c ión despachada hasta hacer trance y remate de lo s bienes
embargados y demás de la P ropiedad de Antonio López
Romera e Ignacia Fernández Santiago , y con su produc to
en tero y c ump l ido pago al actor Banco B i lbao Vizcaya,
S .A., de la cantidad de 4 .098.505 peset as (cuatro millo-
nes noventa y ocho mil quinientas cinco pesetas), import e
del capital más los intereses vencidos y que venzan, co n -
denándóle, as im i smo, al pago de las costas c au sadas y
que se causen en es t e procedimiento y por su rebeld ía,
notifíquese esta sen tencia en la forma que d ispone la Ley,
si dentro de l segundo día no se so licita por la actora su
notificación personal .

A s í por es t a mi sentencia , definitivamente juzgando
en esta sentencia, lo pronun c io, mando y firmo .

Y para su in se rc ión e n el «B o letín Ofic ial de la Re-
g ión d e Murc ia» y s itios de costumbre, expido el presente
en Lorca a 6 de mayo de 1997 .- El Juez .- El Secre-
tario .

Número 7289

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E DIC T O

Número: 79/97 .
Procedimiento : Juic io ejecutivo .
De : Banco de A l icante .
P rocurador : Doña Inma culada J imé nez Ga rc ía .
Contra: Trinita r io Ortín Correas y cónyuge artíc ulo

144 R . H., María Dolo res Serrano Mart ín y cónyuge, ar-
tículo 144 R . H.

Cédula de ci tac ión de remate

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en los autos de referencia, po r la presente se cita de rema-
te a los referidos demandados do ña Trinidad Correas
Pallarés y cónyuge, artíc u lo 144 R .H., a fin de que dentro

del término improrrogable de nueve días hábiles se opon-
ga a la ejecución contra el mismo despachada, si le
conviniere, personándose en los autos por medio de Abo-
gado que le defienda y Procurador que le represente,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado en si-
tuación de rebeldía procesal, parándole con ello el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Se hace constar expresamente que, por desconocerse
el paradero del dema ndado se ha practicado embargo so-
bre bienes de su propiedad s in prev io requerimiento de
pago, procediéndose a embargar la finca regis tral número
29 .755N , de l Registro de la Propiedad de Or ihue l a .

Principal : Quinientas quince mil setecientas noventa
y ocho pesetas, intereses, gastos y costas : docientos cin-
cuenta mil pesetas .

En Murcia a 1 7 de abr il de 1997.- El S ec reta rio .

Número 7297

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena .

Hago sabe r : Que en este Juzgado de mi cargo, se si-
guen autos de cogn ición con el número .148/97, a instan-
cia de Juan Lui s Fernández R os, represen tado por e l P ro-
curado r doña Su sana Alonso Cabezos, contra doña Car-
men María Gómez y herederos de don Manuel María Ga-
liana, cuyo dom ic ilio actual se desconobe , en los que por
r eso luc ión del día de la fecha se ha acordado emp lazar al
demandado para que en el improrrogable p lazo de nueve
d ías se persone en autos, con el apercibim iento de ser de -
c larados en rebe ldía , caso de no verificarlo, parándo les e l
perj uicio a que hubie re lugar en Derecho, s in más vo lver
a citarlo ni oírlo .

Y pa ra que s irva de emplazamien to al demandado
herede ros de don Manuel María Gal iana , y su publica-
ción e n e l «Boletín Oficia l de la Reg ión dé Murc ia», ex-
pido el presente .

En Cartagena a 9 de mayo de 1997 .- El Magistra-
do Juez.- E l Secretario.

Núme r o 7298

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

E D IC T O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Car tagena.

Hace saber : En cumplim ien to de lo acordad o po r re-
solución de esta fecha por e l I lmo . Sr . Magistrado Juez de



Primera Instancia número Dos de Cartagena, en autos de
ejecutivo letras de cambio número 47/1993, a instancia
de Gerwell, S .A., representado por el Procurador don
Félix Méndez Llamas y el cual insta como pobre, contra
RafaeLCazaballo Grande y esposa, artículo 144 R .H ., en

ignorado paradero, por medio del presente se notifica al
referido demandado la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a tres de marzo de mil
novecientos noventa y siete .

El Ilmo. Sr . don Edmundo Tomás García Ruiz, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Cartagena, pronuncia la siguiente sentencia :

.

, Que en los autos de ejecutivo letras de cambio nú-
mero 47/1993, instados por Gerwell, S .A., representado
por el Procurador don Félix Méndez Llamas, contra Ra-
fael Caraballo Grande y esposa, a rtículo 144 R .H . , en ig-
norado paradero,

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados Rafael Caraballo Grande y esposa a rt ículo
144 R.H., y con su producto entero y cumplido pago a la
parte actora, de las responsabilidades por que se despa-
chó la ejecución, la cantidad de 1 .800 . 000 pesetas, im-
porte del principal ; y además, al pago de los gastos de
protesto, intereses legales y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente a la parte demandada .

Con tra esta sen tencia podrá interponerse e n este Juz-
gado recu rso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en Cartagena a 3 de marzo de 1997.- El Se-
cretario .

Número 7294

PRIMERA INSTANCIA E INST RUCCIÓN
NÚMERO,UNO DE CARTAGENA

E D ICT O

Don Indalecio Ca ss inello Gómez-Pardo, Magistrado Juez
de l Juzgado de P r imera Instanc ia e Ins trucc ión nú -
mero Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado con el numero
329/95, se siguen au tos de juicio ejecutivo quese dirá, en
los cuales se ha dic tado la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Cartagena a dieciocho de marzo de
mil novecientos noventa y siete . El Ilmo . Sr. don Indale-

cio Cassinello Gómez-Pardo, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Uno de los de esta ciu-

dad, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 329/1995, promovidos por Ford Crédit Europe PLC
Sucursal España, representado por el Procurador don
Alejandro Lozano Conesa y di rigido por el Letrado don

Juan Carlos Sánchez Rivas, contra Francisco Rodríguez

Amador y esposa artfculo 144 R .H., declarado en rebel-
día; y . . .

Anteceden tes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Estimando la demanda in terpuesta por el Procurador
S r . Alejandro Lozano Conesa,'en rep resen tación de Ford
Crédit Europe PLC Sucursal España, ordeno seguir ade-
lante la ejecución despachada con tra los bienes de l de-
mandado Fr ancisco Rodríguez A mador y espósa artículo
144 R . H ., hasta hacer trance y remate de el los y con su
producto, total y cumplido pago de l prin c ipal rec lamado
de 1 . 1 22.715 pesetas, más los gastos origi nados y los in-
te reses pactados devengados; condenando a dicho deudor
al pago de las costas causadas y que se causen en el jui-
cio .

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que con-
tra esta sentencia se puede interponer recurso de apela-

ción en cinco días ante este Juzgado, para ante la Ilma .
Audiencia Provincial de Murcia .

Así por esta mi se ntencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio , mando y
firmo .

F irmado, Indalecio Cassi ne llo Gómez-Pardo .-Ru-
bricado.

Y para que si rva de notificació n al demandado en re-
beldía y paradero desconoc ido don Franc isco Rodríguez
Amador y esposa artículo 1 44 R . H ., se expide e l presente
en Cartagena a 28 de abril de 1997 .- El Secretario .

Número 7300

PRIMERA INSTANCIA
NiTMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 367/96, a instancia de Caja Postal, S .A., representado
por el Procurador Sr . Gregorio Farinós Martí, contra don
EduardoMartínez Carmona y doña Emerita Cabrejas
Marín, con domicilio en calle Embudo número 5, 1 .° B,



de La Umó n . .En dic ho procedimiento y como resultado
de la Certificación librada pqr el Sr . Registrador de la
Propiedad de La Un ión , sobre la finca número 14 . 759 ,
inscri ta en dicho Registro al tomo 636, libro 24 1 , folio
195, in scripc ión segunda . Piso primero, let ra B , del blo-
que I , sito en la calle Roche de La Unión , re sultó como
acreedor pos terior Gestores Promotores, S .A., cuyo ú l ti-
mo domicili o conocido fue en calle Mayor, número 43,
1 .° C , de La Unión, se ha acordado no ti ficar la existencia
de es te procedimi ento a los efectos en lo dispues to en la
regla 5 , del artículo 1 31 de la Ley Hipotecaria.

Y para que sirva de notificación al indicado acreedor
poste riores Gestores Promotores, S . A., expido el presente

para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado , por lo que lo firmo en Car tagena a 18 de abril
de 1997 .- El Secretario .

Número 7301

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

ED I CT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de los de Cartagena .

Hago saber : Que e n e l expediente de dominio nume-
ro 123/ 1997 , in s t ado por María García Nieto, represen t a-
da por el Procurador de los Tribunales don Gregorio
Farinós Martí, y dirig ido po r e l Letrado don Manue l Nie-
to Gens, sobre el exceso de cab ida, de la finca que a con-
tinuación se describe, y :

Una t ierra de secano, de cab ida una fanega y dos ce-
lemines, equivalentes a sese n ta y ocho áreas y veinti t rés
centiáreas, situada en el paraj e de l Palme ro, diputación d e
La Magdalena, de este término municipal , que linda: al
Norte, con tierra de Francisco Niet o Nie t o; a l Sur, con
po rción de la finca matri z que se adjudi ca a su hermana
doña Dolo res García Nieto; a l Es te, con tierra de don
Fernando Saura Conesa, y a l Oes te , con tierra de don
Juan Soto Sev illa .

Y por reso luc ión de esta fecha , se ha aco rdad o con -
vocar por medi o del presente ed ic to, a las personas igno-
rada s a quiene s pueda perjudicar la in scripc ión so lic itada ,
para que en e l término de d iez días s igu i entes a la fecha
de la publicación de es te edicto puedan comparecer ante
este Juzgado en el expediente de referenc ia , para a legar lo
que a su de recho donvenga .

' De no ef'ectuar lo le parará el perjuic io a que hubiere
lugar en De recho .

En C artagena a 24 de abr il de 1 997 .- El Sec re-
tario .

Número 729 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DI C T O

Don Eduardo Sansano Sánchez , Magistrado Juez de l Juz-
gado de Prim era Instancia e In s trucc ión número Seis
de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo número 6/96 , seguido a
instancias de Banco Centr al Hispanoamericano, S .A., re-
presentado por el Procurador don Alejandro Lozano Co-
nesa, contra Julio A . García González y Jesús Labrador
Zazo y Encarnación Medina Ruiz, en reclamaci ón de
3 .735 . 151 pesetas, más 1 .700 .000 pesetas, que se presu-
puestan para intereses, gastos y costas, se ha dictado la
siguiente resolución que copiada literalmente es como si-
gue :

Propues t a de providencia . Ca rtagena a 25 de febre ro
d e 1 997.

Por presentado el anterior escrito por el Procurador
Sr. Lozano Conesa, únase a los autos de su razón, , Se tie-
ne por hechas las manifestaciones en el mismo contenidas
y de conformidad con lo dispuesto en el ar[,culo 1 .460 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, llévese a efecto el embar-
go de bienes de la parte demandada en la Secretaría del
Juzgado, sin previo requerimiento de pago y verificado
cífesele de remate, por medio de edictos, en la forma que
previene el artículo 269 de dicha Ley P rocesal, que será
expuesto en el tablón de anuncios de este Juzgado y pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
concediéndose el término de nueve días para que se per-
sone en autos en legal forma y se oponga a la ejecuci ón
despachada, si le conviniere, y además con expresión de
haberse practicado el refe rido embargo de bienes sin pre-
vio requerimiento de pago, por ignorarse su parade ro y
que las copias obran en Secretaría a su disposición . Ha-
ciéndose entrega al Procurador Sr . Lozano Conesa, del
edicto para que cuide de su diligenciado y cumplimiento .

Así lo propongo y firm o ; doy fe.- Ileg ible .

Se hace cons tar que en e l embargo se han einbarga-
do los b ienes de l demandado que a con tinuac i ón se rela-
c ionan :

-Frutos y rentas del restaurante El Palangre, s ito
en Urbanización Bellavista-Eurovosa- de La Manga del
Mar Menor .

-Las cantidade s pendien tes de cobro que tengan e l
demandado de A.F.I .N., con d omicilio en Madrid .

Y para que se lleve a efec to lo acordado, expido el
presente que se publicará en el «B o letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y en el tablón de anuncios de este Juzga-
do, en Cartagena a 28 de febre ro de 1997 .- Doy fe.-E l
Magistrado Juez.- El Secre tario .



Número 7463

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José LuisE scude ro Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo d e Murc ia .

Por el pre s ente anun c io que se publicará en e l "Bole-
t ín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . Mosquera Flores, en
nombre y representación de María Isabel Gallego Zafra,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Sanidad, versando el asunto sobre aper-
tura de farmacia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdiccióri,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dich o rec ur so ha sido regi s trado bajo e l número

493/1997 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1997 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7464

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis E scudero Luca s, Secre t a rio de la Sala de
lo Con tenc ioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra. Valero Lazaga , en nom-
bre y r epresentac ión de Juan Casanova García , se ha in -
terpues to recurso eoatenc io s o-adminis trat ivo contra
TEARM , versando el a sun to sobre Rec l . 30102155195 y
otros .

Y en cumplimiento de lo preve nido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley regu l adora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazam i ento a la s
personas que, co n arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
t o en el man ten imiento de la re solución recurrida y qui s i e -
ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda -
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis trado baj o e l número
494/1997 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7465

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Con tencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Martínez Marín, en nom-
bre y representación de Com . Prop . Torre Exagonal y sus
basamentos, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-

nistrativo contra Ayuntamiento de Cartagena, versando el
asunto sobre Exp . MA . 96-698 .

Y en cumpl im ien to de lo preven ido en los artíc u los

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,

se hace público, para que s irva de emplazami en to a la s

personas que, con arreglo a los artículos 29 (pár rafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas

como parte demandada y de la s que tuvi eren interé s direc-

to en el mantenimiento de la resoluc i óñ recurrida y qui s ie-

ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-

da o coadyuvan te de la Admin istración .

Dicho recurso ha s id o reg istrado bajo el número
495/1997 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Lu is Escudero Lucas .

Número 7466

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Esc udero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

H ace saber: Que por la Letrado Gema Chicano
Saura, en nombre y repre sentación de Antonio Sambrana
Morales, se ha interpuesto recurso con tencioso-adminis-
trativo contra Ministerio de Educac ión , ver sando el asun-
to sobre Reso lución de 13-9-96 .

Y en pumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción ,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (p árrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .976/1996 .

Dado en M urcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 7467

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIlVISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r el presente anuncio que se publicará en e l "B o le -
tín Ofic ial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Letrado don Alfonso García
Ing lés, en nombre y repre sen tación de Barto lomé Úbeda
Reverte, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de Tráfico, vers ando
el asunto sobre exp .30-020-191-348-4 .

Y en c umplimiento delo prevenido en los artíc ulos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
pe rsonas que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30de la i ndicada Ley , es tén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés d irec -
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quis ie -
ren i nterven i r en el procedimien to como parte codemanda-
da o coadyuvarite de la Admini strac ión .

D icho recurso ha sido registrado bajo el n úmero
2 .650/1996 .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
cretaiio, José L uis Escudero Lucas .

Número 746 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunc io que se publicará e n el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que po r el Sr. Aledo Ma rtínez , en nom-
bre y representac ión de Juan Guirao Ortega, se ha inter-
puesto recurso contencioso-admini stra[ivo contra Jurad o
Provmcial de Expropiación Forzosa, ve r sando el a sunto
sobre exp .51/96 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartad o b), y 3 0 de la indicada Ley, estén legitimad as
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimien to de la resol ución recurrida y qu isie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codem anda-
da q coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho rec urso ha sido regi s trad o baj o el número
47 6/ 1 997 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lu c a s .

Número 7469

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADNIINISI'RATIVO DE MURCIA

Don José"Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Adminis trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por el Sr. Luna Moreno, en nombre
yrepre sentación de Rafael Ruiz O rt iz , se ha interpuesto
recurso contencioso-admini strat ivo con tra Ayun tamiento
de Murcia, ve rsando e l asunto sobre exp . 841 /96 .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Jurisdicc ión,
se hace público, para que sirva de em p lazamie n to a las
pe rsonas que, con arreglo a los a r tículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada-Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in te rés direc-
to en el manten imien t o de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coady uvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg istrado baj o el número
477/1997 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7470

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

. .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretar io de la Sala de
lo Con tencioso Administrativo de Murcia .

PAr el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Sra . López Cambroneco, en
nombre y repre sentación de C ons trucc iones Villegas,
S . L ., se ha interpuesto recurso wn[encioso-administrativo
contra Consejería de Economía, versando el asunto sobre
Tasa Autonómica por Dirección de Obras. -

Yen cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dúec-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha si do registrado bajo el número
478/1997 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 747 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Admini strativo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-

tín Oficial de la R egión de Murc ia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Nieto Ga rcía, en nombre
y representación de Antonio N ieto García, se ha inter-

puesto recurso con tencioso-adm i nistrativo contra
A.E.A.T., ve r sando el asunto sobre pro longación en ser-
vicio activo . -

Y en cump limiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen t e Ley reguladora de esta J urisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamie n to a las
personas que, con arreg lo a los art ículos 29 (párrafo 1 ,

ap artado b), y 30 de la ind icada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en e l mantenimien to de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimien to como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Admin istración .

Dicho recurso ha sido regist rado bajo el número
479/ 1 997 . '

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario , José Luis Escudero Lucas .

Número 7472

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 7473

SALA DE LO CONTENC IOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secretario de la Sala de

lo Contencioso Administrativo de Murc ia .

Por el pre sen te anunc io que se publicará en el "B o le-

tín Oficial de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . García Abril, en nombre
y representación de Elena Rabadán García, se ha inter -

puesto recurso contencioso-administrativo contra Minis-
terio de Fomento, versando él asunto sobre exp . CCP 96/
247 .

Y en cumplimienta de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie- ,
ren inte rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
481/1997 .

Dado en M urcia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cre t ario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7474

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de Don José Lu is Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Con tencioso Administrativo de Murcia. lo Con tenc ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anunc io que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Sc Garc ía Abril , en nombre
y repres entac ión de C anal 62 Televisión , S . L ., se há in-
terpuesto recurso contenc ioso-adminis[rati vo contra Mi -
nisteri o de Fomento , versando el asunto sobre exp . CCP
96/0250 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apaztado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

D icho securso ha s ido registrado bajo el número
480/1997 .

Dado en Murc ia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber : Que por el Sc Pérez Cer dán, e n nombre
y representac ión de Telefónica de España, S . A ., se ha im
terpues to recur so contencioso -admi ni s tra tiv o cont ra
Ayuntamiento de Águilas, versando el a sunto sob re devo-
lución de cantidad

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigen te Ley reguladora de e s ta Juri s dicción ,
se hace público, para que s irva de emplazamien to a l as
pe rsonas que, con arreglo a los artícu lqs 29 (párrafo 1,
apartado b ), y 3 0 de la indicada Ley , e s tén legi timadas
como parte demandada y de las que tuvie r en interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui s i e-
ren intervenir en e l procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administracióa

D icho recurso ha sido reg istrado bajo el nú mero
482/1997 .

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Lu is Escudero Lucas .



Número 7475

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Número 7477

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas , Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrat ivo de Murcia . lo Contencioso Administra tivo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Ofi c ial de la Reg ión de Murcia",

Por el pre sente anunc io que se publicará en el "Bo le-
t ín Ofi c i a l de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por e l Sr. Martínez Garrido, e n
nombre y representación de Teresa Muñoz Iniesta, se ha
in terpuesto recurso contenc ioso-adminis trativo contra
A yu n tam iento de Murc ia, versando el asunto sobre
exp. 93/111807/1 .

- Y en cumplimiento de lo prevenido e n los artículos
60 y 64 d e la vigente Ley regulad ora de e s ta Jurisdicc ión ,
se hace público , para que s irva de emplazamiento a la s
persona s que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b ) , y 30 de la ind icada Ley, es t én legitimadas
como parte - demandada y de las que tuvie ren interés direc -
to en e l man[enimiento de la re solución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso h a sid o registrado bajo el n úmero
474/1997 .

Dado en Murcia a 25 de febrero de 1997 .- El Se-
cre tario, José Luis Escudero Lucas. -

Número 7476

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Hace saber : Que por e l Sr. Ibáñez López, en nombre
y representac ión de Emilio Ibáñez López, se ha in terpues-
to recurso contencioso-administrativo con tra Ay un-
tamiento de Murcia, versando el asunto sobre exp . R .
60351/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qu isie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro
471/1997 .

Dado en Murc ia a 25 de febrero de 1997.- El Se-
cretaño, Jo sé Luis Escudero Lucas .

Número 7478

SALA DE LO 'CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso Adminis trativo de Murcia. lo Con t enc ioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anunc io que se publicará en e l "Bo le-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Por e l presente anunci o que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Pertuza Pérez, en nom-
bre y representación de Francisco Menárquez Amaldos,
se ha interpuesto recurso contencioso-adminisuativo con-
tra D.G .T., versando el asunto sobre exp . 30-040-
148.880-0 .

Y en cumplimient o de lo preven i do en los artícu los
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de e s ta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
peasona s que, con arreg lo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 3 0 de la indicada Ley, e s tén legit imadas
como parte demandada y dé la s que tuvieren inte rés direc-
to en el mantenimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ie-
ren intervenir en el procedimiento como pa rte cod emanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg i s trado bajo e l número
47 3 /1997.

D ado en Mur c ia a 25 de febre ro de 1997.- E l Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Hace saber: Que por la Sra . Prieto García-Nieto, en
nombre y representación de Albero Cortés, Cía ., se ha in-
terpuesto recurso con[encioso-administratívo contra Con-
sejería de Política Territorial, versando - el asunto sobre
exp . sanc . S/1699/1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
persona s que , con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apa r tado b), y 30 de la indicada Ley, e s tén legi timadas
como parte demandada y de la s que tuvieren interés d irec -
to en el mantenimiento de la reso luc ión recurrida y qui s ie-
ren in te rvenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvan te de la Admini s [rac ión .

Dich o recurso ha sido registrado bajo e l número
470/1997 .

Dado en Murcia a 25 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 7479

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURC IA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
]o Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l S r . Martínez Laborda, en
nombre y r epresen tación de Fuensanta Albaladejo Gó-

mez, se ha interpuesto recurso co ntencioso-admin istrativo
contra Ministerio de Medio Ambiente, versando el asun to
sobre ref.a 01556 .92 S AV .

Y en cumpl imien to de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace púb l ico, para que si rva de emp lazamiento a las
personas que, con arreglo a los a r tícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, esté n legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-

to en el mantenimiento de la resoluc ión recurrida y quisie-
ren intervenir en el proced imiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración ,

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
452/1997.

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7480

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secre tario de l a Sala de
lo Contenc ioso Administrativo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en e l "B ole-
tín Ofic ia l de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por e l Sr . Hurtado Hurtado , en
nombre y rep resentación de Fé lix Piqu e ras Rodríguez, se
ha interpues to recurso contencioso-admin i s trativo contra
D . G. T ., versando e l asunto so bre exp . 30-004 . 522 .653-3 .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los art ículo s
60 y 64 d e la vigente Leyreguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que s irva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artícu lo s 29 (párrafo 1 ,

apartado b), y 30 de la indic ada Ley , estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resoluc ión recurrida y qui s ie-
ren interveni r en el procedimiento como parte codemanda -
da o coadyuvante de la Admini s tración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
454 1 1997 .

Dado en Murc ia a 24 de febrero de 1997.-El Se-
cretario, J osé Lui s Escudero Luca s .

Número 748 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

D on José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sa la de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Sra . Garrido Ortuño, en
nomb re y representación de Juan Antonio Albert Verdú,
se hain[erpuesto recurso contencioso-adminis trativo con-
tra D.G .T., versando el asunto sobre exp. 30-040-
175 .638-6 .

Y en cumplim iento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley regu ladora de esta Jurisdicción,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con a rreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b ), y 30 de la indicada Ley , estén legit imadas
como pa rte demandada y de las que tuviéCen interés direc-
to en e l man tenimiento de la resoluc ión recurrida y qui s ie -
ren intervenir en e l procedimiento como parte cod emanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo e l número
455/1997 .

Dado en Murcia a 24 de febrero de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7482

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN ISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Secre tario de la Sala de
lo Con t enc ioso Admin is trativo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabe r : Que por la Sra . López- Acos ta, en nom-
bre y representación de Milagros Martínez Lajarín, se ha
i nterpue s to recur so contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Ricote, ve r sando el asunto sobre r e la-
ción de aspirantes a bol sa de trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igente Ley reguladora de esta Jurisdicc ión ,
se hace público, para que sirva de emplazam iento a la s
per sonas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén leg it imadas
como parte demandada y de las que tuvie ren in t e rés direc-
to en el mantenimiento de la re solución recurrida y quis ie-
r en intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administrac ión .

Dicho recurso ha sido regist r ado bajo e l nú mero
456/1497 .

Dado en Murcia a 24 de febre ro de 1997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .



Número 7499

SALA DE LO CONTENCIOSO
;ADMINLSTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escude ro Lucas, Sec reta rio de la Sala de

lo Contencioso Admini s trativo de Murcia .

Por e l presen te anuncio que se publicará en el "Bole -
[ín Ofic ial _ de la Reg ión de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Palazó n Carswell, en
nombre y representación de José Arnaldos Ruiz, se ha

interpuesto recurso contencioso=administrativo contra
Ayuntamiento de Molina de , Segura, versando el asunto

sobre exp . 1 .433/96 .

Y en cump lim iento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de es ta Juri s d icción,
se hace públ ico, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con a rreglo a los artícu los 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren in t erés direc -
to en el man tenim iento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimien to como parte codemanda-
da o coadyuvan t e de l a Admini s tración .

Dicho recurso ha s ido reg i s trado baj o el número
442 /1 997 .

D ado en Murc ia a 2 1 de febrero de 1997 .- El Se=
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 7500

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escudero Lucas, Sécretario de la S a l a de
lo Contenc ioso Admini s trativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace s aber : Que por el Sc Álv arez Lozano, en nom-
bre y representación de Juan José Bermúdez Sánchez , se
ha inte rpue s to recurso contencioso-admini s trativo contra
TEARM, versando e l a sun to so bre rec l . 30/1643 /95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la v igen te Ley reguladora de esta Jurisdicc ión,
se hace público, para que sirva de emp lazamiento a las
persona s que , con arreglo a los artícu los 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, es t én leg it imadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc -
to en el man[envniento de la resolución recurrida y quis i e -
ren inte rvenir en e l procedimiento como pa rte cod emánda-
da o coadyuvan t e de l a Adminis trac ión .

Dicho- recurso ha s ido regis trado bajo el número
443/1997 .

Dado en Murc ia a 2 1 de febrero de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Luca s .

Número 750 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lui s Escude ro Lucas , Secretario de l a Sala d e
lo Conten c ios o Administrativo de Murc ia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", -

Hace saber : Que por el Sc Castillo González, en
nombre y representación de Francisco Gallego Méndez ,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra, versando el asunto sobre demolici ón de inmueble .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la,Administráción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
444/1997 .

Dado en Murcia a 21 de febrero de 1997.- El Se-
c retario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7502

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lu is E scudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Admini s trativo de Murc i a .

Por el presente anuncio que se publicará e n e l "Bole-
tín Oficial d e la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sc López de Gea, en nombre
y representación de Luis Martínez Mármol, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra D.G .T .,
versando el asunto sobre exp . 30-040-176 .729-3 .

Y en cumplimi ento de lo prevenido en los artículos
60 y 64de la vigente Ley regu lado ra de esta Jurisdicci9n,
se hace público, para que si rva de emplazamiento a la s
pe rsonas que, con arreglo a lbs artículos 29 (párrafo 1 ,
apart ado b), y 30 de la ind icada Ley, es tén legitimadas
como parte demandada y de las que t uvieren interés direc-
to en el mantenixnien to de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como part e cod emanda-
da o coadyuvan t e de la Adminis tración .

D i cho recu r so ha sido registrado bajo el número
446/1997 .

Da do en Mur c ia a 21 de febrero de 1997.- E l Se-
c r etario, José Luis Escude ro Lucas .



Número 7543

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRAT IVO DE MURC IA

Don José Luis E scudero Lucas , Secre tario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia. -

Por el presente anuncio que se publicará en el "B ole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sc Gazcía-Ripoll Montijano,
en nombre y representación de Helicópteros del Mare
Nostrum, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Consejería de Medio Ambiente, ver-
sando el asunto sobre exp . 10$/96 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
een intervenir en eLprocedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sid o regi s trado baj o el número
491/ 1 997 .

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1997.- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 7544

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Sec retario de la Sala de
lo Contencioso Admini s trat i vo de Murc ia .

i Po r e l pre sente anunci o que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sc Hernández Foulquié, en
nombre y representación de María de los Ángeles Restoy
Zamora, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra TEARM, versando el asunto sobre recl . 30/
02353/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público , para que s irva de emplazamiento a las
pe r sona s que , con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ,
apartado b), y 30 de la indi cada Ley , estén legitimada s
como parte demandada y de las que tuvieren interé s direc-
to en el mantenimiento de la resoluc i ón recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Admini s trac ión .

D ich o recurso ha sido reg istrado bajo el áúme ro
492/1997.

Dado en Murcia a 27 de febrero de 1 997 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Núme ro 7582

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

E DICT O

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria de l Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos so-
bre juicio ejecutivo bajo el número 613/96 a instancia de
Banco Guipuzcoano, S . A., contra Industrias P rieto, S . A . ,
herederos de doña María Vidal García, y otros, sobre re-
clamación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado pu-
blicar el presente a fin de notificar a los herede ros de
doña María Vidal García que por vía de mejora se ha tra-
bado embargo sobre ocho doceavaspartes indivisas de
3 . 422 acciones que poseen dichos demandados de la mer-
cantil Auxiliar Conservera, S .A., siendo dichas acciones
las siguientes : Números 276 a 300, números 1 . 826 a
2.000 y números 29 .921 a 33.142, todas ellas inclusives .

Y para que sirva de notificac ión en legal forma a los
herederos de doña María Vidal García, por desconocerse
su actual domicilio, expido el p resente en Murc ia, a vein -
tis iete de mayo de mil novecientos noventa y sie te.-La
Secretaria, María del Carme n Rey Vera .

Número 7456

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TOTÁNA

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de l Juzgado de Ins-
trucción número Uno de Totana y su partido j udicial .

Hace sa ber. Que en el Juzgado de mi cargo se sigue
el juicio de faltas 148/96 por amenazas y malos tratos en
virtud de atestado levan tado por la Guardia Civil de To-
tana contra Manuel y Melchor Blaya Navarro, dict ándose
sentencia el día 25 de marzo de 1997, cuyo fallo dice lite-
ralmente : "Que debo absolver y absuelvo a ' Melchor
Blaya Navarro de la falta de malos tratos de que venía
acusado, con todos los pronunciamientos favorables y de-
claración de oficio de la tercera parte de las costas causa-
das . Y ello con reserva de acciones civiles al perjudicado .
Que debo condenar y condeno a Manuel Blaya Navarro y
a Melchor Blaya Navarro, como criminalmente responsa-
bles en concepto de autores de una falta de amenazas , ya
definida, a la pena de cinco días de arresto menor para
cada uno de ellos, y al pago, cada uno, de la tercera parte
de las costas causadas. Abónesele a los condenados el
tiempo que, respectivamente, estuvieron prtivados de li-
bertad por es ta causa . Désele a los efectos intervenidos el
destino legal" .

Que siendo desconocido el actual paradero de
Melchor Blaya Navarro, con último domicilio conocido
en Totana (Murcia), en calle La Paz, número 6, sirva la
presente publicación de notificación en legal forma de di-
cha sentencia al mismo, haciéndole saber que dicha sen-
tencia al mismo, haciéndole saber que dicha resolución no
es firme pudiendo interponer contra la misma recurso de
apelaci ón en el plazo de cinco días desde su notificaci ó n,
cuyo recurso habrá interponerse por escrito en el que ex-
pondrá el recurrente sus alegaciones y fijará un domicilio
para recibir notificaciones .

Totana , a 1 3 de mayo de 1997 .-La Juez,
Inmaculada Abe llán Llama s .-La Secre tari a Judicial,
Asunc ión Castaño Penalva .



IV. Administración Loca l
Número 7272 d) Documentación a presentar: La establecida por la

cláusula 14 . • del pliego de cl áusalas económico-adminis-
CEHEGÍN trativas .

c) Lugar de presentación : Ayuntamiento de Cehegín
Anuncio de licitación (Registro Municipal) .

Aprobado po r la Comi s ión de Gobierno, en ses ión de
19 d e mayo de 1997, e l expedien t e 9/1 997 para contrata-
ción, median te tram itació n ordin ar ia y por e l p roce -
dimiento de concurso ab ierto de " Alumb rad o calles Oes-
te, Casco, Plaza de Toros, de Cehegín", se ordena la pu -
blicac ión de l presente anunc io de lic itación :

1 .-En tidad adjudicadora

a ) Organismo : Ayuntam iento d e Cehegín ,
b ) Dependenc ia que trami ta el exped ien te : Sec re-

taría .
c) Número de exped i e n te : 9/1997 .

2.-Objeto del contrato

a ) Descripción del objeto : Obras de alumbrado calles
Oeste, Casco, P laza de To r os .

b ) Lugar de ejecución : Va r ias ca lles: Zona Oes te
casco an tiguo, Plaza de Toros e ilumin ac ión del con ven to .
de Cehegín .

c) Plazo de ejecución : Cuatro meses .

3 .-Trami tac ión , proced imiento y forma de adjudi-
cación

a) Tramitación : Ordinaria.
b ) Procedim ien to : Abierto .
c) Forma: Concurso .

4.-Presupuesto base de licitación

Importe total : 8 .449 .660 pesetas, I .V.A. incluido, a la baja.

5.-Garantías

Provisional: 168.993 pesetas (2% del presupuesto) .

6 .-Obtención de documentación e información

a) Entidad : Ayuntamient o de Ceheg ín (Sección de
Contratación) .

b) Dom icilio : Cal le López Chicheci , 5. -
c) Localidad y Código Postal : Cehegín 30430 .
d) Te léfono : 74 04 00 - 74 07 17 - 74 03 75 .
e) Telefax : 74 00 03 .
fl Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación : E l último día en que finalice e l plazo de presen t a-
c ión de propos ic iones .

7.-Presentación de o fertas o de las solicitudes de
participación

a) Fecha límite de presentación : Veintiséis días natu-
rales con t ados a partir del día siguiente a aque l que apa-
rezca publicado este anuncio, hasta las 1 3 horas .

8.-Apertura de ofertas

a) En tidad : Ayuntamiento de Cehegín:
b) Domicilio : Calle López Chicheri, 5 .
c) Localidad : Cehegín .
d) Fecha : El décimo día hábil siguiente, salvo que

coincidiese en sábado en cuyo caso se trasladaría al día si-
guiente hábil , a la terminaci ón del plazo de presentación
de proposiciones .

e) Hora: 12 horas .

9.-Gastos de anuncio s

Todos los gastos que se originen, como consecuenc i a
de las preceptivas p ubl icac i ones de la lic itación y adjudi-
cación, serán de cuenta del adjudicatario .

Cehegín, 20 de mayo de 1997 .-El Concejal Delega-
do de Ob ras, Serv i c ios y Medio Ambiente, Miguel Espín
Sánchez .

Número 7 1 99

L IBRILLA

Anuncio de adjudicación de contra to de obras

1.-Entidad adjudicadora
Ayun tamiento de Lib r illa .

2.-Objeto del contrato
Obras de construcción de "Almacén municipal en

paraje Cabezo Negro", publicado en el "Bo letín Oficial de
la Región de Murcia", número 80, de 9 de abril de 1997 .

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adj udi-
cación

Urgente, abierto y concurso .

4.-Presupuesto base de licitación
5 .884 . 320 pe se ta s .

5.-Adjudicación
Fecha: 12/5/1997 .
Contratista : Don Tomás Bonache Vicente .
Nacionalidad : Española .
N.I .F . : 22 . 437.254- 11 .
Impo rte de adjudicación : 5 .884 .320 peseta s .

Librilla, 15 de mayo de 1997.-El Alc alde, José
Mart ínez García .



Número 755 1

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANU N CI O

Inicio de expropiación de varias parce las sitas en el

Polígono 3 .2 del Plan Parcia l Ciudad Residencia l

número 3 de Murc ia, por falta de adhesión de sus

ti tulares a la Junta de Compensac ión constituida para

el desarro llo urbanís ticó de dicho po l ígono

(expediente 0508GC95)

El Pleno de este Ayuntamien to, en su reunión del día

27, de febrero de 1997, acordó iniciar expedien te de ex-

propiación de los bienes y derechos cuyos propietarios no

se han adherido a la Junta de Compe nsación constituida

para el desarro llo urbaní s tico del Polígono 3 .2 del Plan

Parcial Ciudad Residencia l número 3 de Murcia, así como

declarar beneficiaria de la expropiació n a la citada Junta

de Compensación .

Relación que se cita con indicación del número de

parcela, propietario, superficie y estado

Parcela 3B . María y Carmen Nico lás Marín . 493 , 687

met ros cuadrados . Terreno carente de plantaciones y edi-

ficac iones .

Parce l a 44 . Antonio Pina Peinado. 40 me tros cuadra-

dos. La p resente expropi ación afecta en parte a una vi-

vienda habitada , ¡

- Pa rcela 45 . Mariano Fuentes Cascales y otro . 1 7 me-

tros cuadrados . La presente exprop iación afecta en parte a

una v iv ienda habitada :

Parcela 46 . Diego Boluda Al caraz . 25 me tros cua -

drados. La presente expropiació n afecta en parte a una vi-

v ienda habitada .

Parcela 47 . Patricio Martínez Martín ez . 2 met ros

cuadrados . La presente exp ropiación afecta en parte a una

vivienda habitada .

Parcela 53B. Ángel Pérez Gui l lén . 161 metros cua-

drados . Sobre la presente parce la existe una vivienda

deshabitada .

Parcela 58 . Prop ietario desconoc ido. 505,7 metros

cuadrados . Se trata de un trozo de terreno caren t e de plan-

taciones y ed ificac iones .

Parcela 7 1 . Propietario desconocido . Se trata de una

viv ienda en planta baja.

Parcela 116 . Antonio Jiménez Pérez . 226 metros
cuadrados . Sobre la misma existe una edificac ión .

Parce la 117 . José María Puigcerver Peñalver . 159

metros cuadrados . Sobre la misma exis te una vivienda.

Parcela 118 . Antonia Puigcerver Peñalver. 135 me-

tros cuadrados . Sobre la misma existe una vivienda .

Parce la 121B . Propietario desconocido . Se trata de

una parcela de 173 . 4 met ros cuadrados, carente de edifi-

caciones y plantaciones .

Parcela 126 13 . Carmen López Amante y Josefa Ortín

López . 314 metros cuadrados . Carente de plantaciones y

edificaciones .

Parcela 128 . Carmen López Amante y Josefa Ortín

López . 314 metros cuadrados . Sobre la misma existe una

vivienda .

Parce la 250B . José López Sánchez . 353 Metros cua-

drados . Sobre la misma existe una edificación destinada a

cobertizo en mal estado de co nservación.

Parce la 261B. Propietario desconocido. Un t rozo de

terreno de 179 metros cuadrados de superficie carente de

plantac iones y edificaciones .

Lo que se somete a información pública por plazo de

quince días, a contar del siguiente al de la inserción del

presente anuncio en el "Bole[ín Oficial de la Región de

Murcia", durante el cual los interesados podrán conocer el
contenido del expediente en la Gerencia de Urbanismo y
formular las alegaciones que estimen oportunas en orden
a la rectificación de posibles er rores en los datos de las

parcelas, de su titular, de su estado material o legal o so-
bre la procedencia de la expropiación .

Murcia, 30 de abril de 197.-El Teniente Alcalde de

Urbanismo, Vi v ienda y Medio Ambiente .

Núme ro 41 76

MOLINA DE SEGU RA

Advertido error en la publicació n número 4 1 76, apa-

recida en el "Boletín Ofic ial de la Reg ión de Murcia", nú-

mero 73, de fecha 1 de abril de 1997, se rectif ica en lo si-

gu ien[e :

En e l capítu lo VI , de l pre supuesto de gas tos de l

Ayuntamiento, donde dice "804 . 493 . 220 " ; debe decir :
"801.493.220" .

Número 7548

CALASPARRA

E DICT O

Por don Anton io Gil López se ha solicitado licenc i a
urban ística para obras de reforma de local situado en Ave-
nida Juan Ramón Jiménez, número 11 4-baj o, de es ta loca-
lidad , que se de s tinará a café -bar con cocina .



Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 36 del vigente Reglamento Ge-
neral de policía de espectáculos públicos y actividades re-
creativas, a fin de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de referencia puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo
de diez días hábiles .

Calasparra, 23 de mayo de 1997 .-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya .

Número 7549

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación definitiva de l Estudio de Detalle de la
U.E. 2c.8 "Furfural" promovido por Profusa

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 28
de abril de 1997, acordó apróbaz definitivamente el Estu-
dio de detalle de la U .E . 2c .8 "Furfural", promovido por
Profusa.

Dicho acuerdo agota la vía administrativa y contra el
mismo cabe interponer recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Marcia en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación, siendo
preciso en ese caso efectuar, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/92, comunicación previa ante
este Ayuntamiento .

Alcantarilla, 20 de mayo de 1997 .-El Alcalde,
P . D ., Gregorio Alburquerque Ros .

Número 75f>0

MURCIA

Gestión Tributaria

E DI CT O

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento, se han aprobado las siguientes
liquidaciones de Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyos números
de expedientes, sujetos pasivos y cuotas tributarias se
indican :

Expedi ente Sujeto p as ivo C u ota tributaria

00861 3/89/PV Alfaro Portero, Carmen 1 .593 . 1 94 pt as .
006 106/89/PV Be lmon te Frutos, Alfo nso 101 .864 ptas.
006106/89/ID Belmonte Frutos, Al fo nso 71 . 098 ptas .
004206/93NT Campuzan o Peñazanda , Juan 9 .6 2 6 p[a s .
004847/91NT Cegarra Sánchez, José 444 .7 2 6 ptas .
104847/91 /VT Cega rra Sánchez, José 417 .98 0 pt a s .

Expedi e n te Sujeto pa si vo C uota tributaria

11 4847/91NT Ceg arra Sán chez, José 5.000 p[as .
111947/95 /VT Fran co Mar tínez Joaquín

(22304327 ) 56 .900 p ta s .
005 161 /91/VT Jiménez Carrile ro, María 43 1 .644 ptas .
003961/91/VT Lóp e z García, Em il i o

(22 1 77428) 76. 507 ptas .
1 14 756/93NT López García, María

(22335717 ) 16 3 .958 ptas .

124756/93/VT López García, Mazí a
(22335717) 5 A00 pta s .

003635/951VT Martínez Lorente, Vicente 6.3 24 ptas .
004039/90NT Nicolás García, Rafa el

((22438992) 11 .656 ptas .
000565/92/VT Plana S oto, R o sario 4 2 . 939 ptas .
000597 /95NT Ramírez Lópe z, Francisco 26.390 ptas .
1 0 1 765/90/VT Rub io Pére z, Baldomero 1 3 .995 ptas.
005350/89/PV S . Marino Cía. Inversi o .

Inmobiliarias 2.161 . 15 3 p tas .
007 1 97/91/VT Serna Bernal , Pedr o 6 1 .425 ptas .

004009/911V T Serrano Ayala, Carmen 2 6 0 . 908 ptas .
00 1 1 20 /9 3NT Siete Dúp lex , S .L. 3 249 pta s .

Los interesados debe rán hacer efectivas estas cuotas
en la Tesorería Municipal , G lorieta de España, 1 , en los
siguientes plazos :

a) Si el presente edicto se publicase entre los días 1 y
15 de l mes, desde l a fecha de publicac ión hasta el d ía 5
del mes siguiente o el inmediato hábil pos terior .

b) Si el p resente edicto se publicase entre los días 16
y últ imo de l mes, desde la fecha de pub l icac ión hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmed iato háb il posterior .

Transcurrido dicho p lazo se procederá al cobro por
la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones puede interpone rse ante
esta Corporación recurso de repos ición dentro de l plazo
de un mes, desde la publicac ión del presente ed icto, con-
forme a los artículos 108 de la Ley 7/85, Básica de Régi-
men local y 1 4 .4 de la Ley 39/88, sobre Haciendas Loca-
les, sin pequicio de que los in teresados pueda n interponer
cualquier otro recurso .

Contra la denegación expre sa o tácita del recurso de
repo s ición , se podrá interponer an te la Sala de lo C onten -
c ioso Admini strativo del T ribunal Superior de Ju sticia de
la Reg ión de Murcia , recurso contenci oso-admini s [r ativo ,
conforme al artículo 58 de la Ley reguladora de di cha Ju- .
risdicc ión .

La interposición de recursos no paraliza el proce-
dimiento de cobro, debiendo hacerse efectiva la deuda o
aportar garantía en los términos legalmente establecidos .

Lo que se hace público de acuerdo con lo d ispuesto
en el a r tícu lo 59, 4, de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Púb licas y del Procedimien to Ad-
ministrativo Co mún .

Murcia, 13 de mayo de 1997.-El Alcalde .



Número 7192

CARTAGENA

ED I C T O

Notificación a contribuyentes en ignorado domicilio , o por no saber ,
o haberse negado a firmar cédula de notificación

Intentada la notificaci ón expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes que se relacionan, no habiendo
podido practicar la misma y en vi rtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Proce-
dimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio se notifica a los contri-
buyentes que a continuación se relacionan, por el concepto impositivo que se señala, para que p rocedan a realizar el
ingreso en la Tesorería Municipal, de las cantidades adeudadas a este Excelentísimo Ayuntamiento por cada uno de
ellos; a tal efecto podrán pasar por la Sección de Hacienda, sita en la planta baja del Edificio Administrativo, en calle
Sor Francisca Armendáriz, a fin de retirar los documentos para el ingreso de dichas deudas .

Según lo p revisto en el artículo 108 del Reglamen t o General de Recaudación, de 20 de diciembre de 1990, los
plazos para el ingreso de las deudas relacionadas son :

Si este anuncio se pub lica en la p r imera quincena del mes : hasta el día 5 de l mes s iguiente .

Si este anun c io se publica en la segunda quince na del mes : hasta el día 20 d e l mes siguiente.

Finalizado el plazo de ingreso-en periodo voluntario, por la s deudas no satisfechas, se expedirá certificación de
descubierto, iniciándose periodo ejecutivo y procedimiento d e apremio, de conformidad con e l artículo 40 , 9 1 y si -
guientes del mismo Reglamento .

IlIPOffiTO SOB9B ACfI9i11ADS5 B(AA6MICAS
B' liauid C~triLuvmte Qwta nts
9 62 2 00 2 369 Albentosa Martínez Juana M' 6 . 617

9 522 001 927 ú anda Rubio Carlos 50 .268
9622000624 Atal aya Serri seguras, S .L. 101. 4 70

9622000442 Benamar Ch arbia Zhora 45,648
9522000345 Blazquez Carralero Autonio 71.OOU

962200 1255 Bmkecs Castage naros, S .L. 47.206

9622001541 Bcoke r s Caztageneros, S .L. 41.222
9622000 4 86 Cano Lozano 8stehan 11.718

96 22002059 Castilla Aaas Fr ancisco 26.901
9 622002191 Centro Investigacibn para el Des. 8.196

962 2 00138 8 Lbnstncciones El Monc allo SL 96.833
952 2 00 2 137 Cor rea Cifuentes M' Cristina 4 .361

9522000278 De Har o Albeftu Juan 44. 640
952200326 9 Discotec as Europeas, S . L. 94.271

9622002325 &e que va , S . A. 31.471
9622 001 2 07 Fernández &odiíg uea Sil via M' 25 . 9 64
96220 07152 Gou zález Abril Juan Fco. 2.422

9622002000 G¢igai ze Serge Georges Alzir 5 . 931

962 2 003056 Heredems de Cooe s a Hde z . SL 2 . 422
9622002765 Higueras Mil eaa José Manuel 4 .539
9622002530 Hi spano And i na Imp ortac iones SL 20 .301

9622 001723 Ius Social, S . C . P. 38 .7 58
9 62200 14 17 I~ Al¡ 19 . 852
96220 01 536 4~ Miloud i 19 .95 2
9622002753 Leon Amores Carlos 9.079

9 62 20 01 053 Lápez Martínez Asunción 55 . 714
9 6220 0 1 533 L oce n te Gon z á lez ~io 29.050
9622002844 N ' Pilar Boubeta Jalda y Luc 16 .992

9622 00136 0 Narí n Castillo Audré s 5 3 . 240
9622002752 Martí Solan o Josefa 9 . 0 7 9
9622 0 012 6 8 Martínez Mol ioa Antonio 1 2 1 . 04 1

96 22003201 Martínez Monge Enrique Juan 2 . 422
96220 011 0 2 Mazt fnez Moya Julian 16 . 226
9 622002 242 Mas y Mas M. C ivil Partic. 12.515

9522002 570 Menchúa Valencia Benito 11 .23 8
9622002330 Méndez Madrid Julian 8 .06 9
9622002167 Miron Grande Manuel 13 .80 7

9622000462 Mampego, S .L. 84.07 4
9622001696 Mampego, S .L. 28.94 1
962200164 7 Mcmpego, S .L. 7.26 3
9622002314 Morales Albaladejo Joaquín 41 .96 1
9622001528 Multisureste, S .L. 47.20 6
9522009917 Oceuaz de Serv . Construcciones 23 . 2 5 0
96220 0 2355 Pegipe, S .L. 64.55 5
9622000299 Planes Sánchez Francisco 41 .57 5
962200095 3 Sadeq Al¡ 26 .46 8
9522004056 Sadeq ElHaj 6.355
9622 000952 Sadeq Mustapha 26 .46 8
9622000329 Sampei Herrero Catalina 20 .565
9522004184 Sánchez Madrid Pedro 8 .60 6
9622002205 Saura Conesa José 31 .471
9622002352 Serrano Nicolás Manuel 1 6 .13 8
9622001619 Servideport, C.B. 29.14 0
9522009278 Vasquez Creseasio 13 .87 6

LICRE CA DE AP IR19R A
ñ' limüd. Contribrrente Nota IZ8
9458000669 Aarus Marítima , S .A . • 26 . 200
9658000893 Arbol Sánchez Antonio 17 .500
9658000336 Atheneo Qub Directo, S .L . 17 . 500
9 658000 1 95 Autcmáticos Asdrúbal, S . L , 17 .500
9658000682 Automóviles José García Carre6o 1 7 . 500
9658001021 Carretero Saura Victoriano 92 . 35 0
97560002 63 Carayol Gbmez Juan Pedro 56 .175
955800 03 89 Carrillo óscobar Diego 39 .000
9658000186 Camunicacióa Actual, S . A . 17 .500
975800 0264 Entidad Conserv . Urbanística 133 .350
9658001047 Fetuchy, S . L , 17 . 500
9658000791 Frío Anj oz¡a, S .L. 17 . 509
95 58 000196 Gallego Cafiavate M' Dolo res 32 .300



9959000191 Gianluca Folco 17 .50 0
9658000357 Hermanos Fuentes Méndez 17 .50 0
9658000803 Gaisberto Navarro Esteban 17 .50 0
9658000768 López Albaladejo Oscar 17 .50 0
9658000884 M' A . Sanz y E . C . Moreno, C .B. 17 .50 0
9558000378 María Giménez Rafaela 12 .00 0
9658000794 Mangasol, S .A. 17.5U 0
9656000819 Martínez Olivares Salvador 17 .50 0
9658000735 Martínez Paredes José 17 .50 0
9458000091 Martínez Torralba Antonio 53 .37 5
9658000917 Merino y Marcos, S .L. 17.50 0
9458000098 Molina Larente Aelenio 39 .96 3
9658000812 Navarro Barbero Jerónimo 17 .50 0
965800DBI9 P . Marín y Amaro, S .L. 17.50 0
9658000881 Recreativos Loccmotoro, S .L . 17.50 0
9658000908 Ros Ortega Pedro 17.50 0
9658000883 Sánchez Sánchez Cándido 17 .50 0
9558000569 Scott Barrie Wayne 12 .576
9658000741 Soriano de Luis Juan José 17 .500

018AS SAACIONBS
19 wüd CmtriEovente Omta p1 &
9 709000013 Club de Bolos Bahí a B ella 15 . 0 00
96 09 000 07 2 Llorca Miralles Miguel 5 . 000
950 9000058 Moreno Vera Anton io 50 . 000
960900 0035 Ortega Boa da José Luis 10 . 0 0 0
96 09 000131 Salin as Rws Javier 5 .00 0

QIlUS DB CAbA
s' Li w id. C~e Nota p&s
96 4 2000029 Cosin Garcí a Jesún 3 .920
9642000011 He rnández Zamor a Antonio 2 .74 9
969200DO03 Pe dre üo Bermúdez Josefa 2 .1 84
96 42 00005 1 Sociedad d e Cazadores San leandro 1 0 .696
9 6 42 00003 8 Velasco Sánchez Fco . Manuel 5 . OB5

II@U8S1C1 M(AIAS
r Limtid. ámtribwte Nda pts
969000 0398 Ayat ]1zmed 7 .475
9740000059 Campos Vega José 22 .375
9740000159 Distribuciones Hospitalarias 7 .725
9690000396 Helhaddad fheikh 16 .500
9740000391 Igiesias Martínez Belén 17 .075
9790000205 López Arenas Patricia 7 . 725
9640000723 Macías Díaz Juan 16.500
9640000481 Maztínez Fuentes José 7 .9 75
9690000596 Martínez Martínez José Ant° 7 .475
9740000946 Ruiz (aupos Juana 7 .725
9640000696 Santiago Garrido Antonio 7 .47 5

S~V . (ARfB1DIt~IOS
!'1f{~ti~d . Cmtribuyente Qwta %s
96530 0 0110 Céspedes Gandía Esteban 13 .570
9753000094 Paredes López Isabel 15.33 9

ll1p05 Hf PÍA PÓBLIQ
B! ~d. Cmtribuvente Orota yLB
9602 000006 Somórina Vadi llo José Carl os 18 7 .10 8

en~ I Drsms
A' liVid . OmtriDuven[e wá p t,
9655000220 A~entos y Servicios 39.350
9655000260 Cánovas Ortega Julia 21 .850
9655000179 Cam . Prop. Edificio 33 26 .225
9655000151 Cam. Prop . Edificio Carlos III 56 .541
9655000229 Cam . Prap. Edificio Coral 30 .600
9555000527 Gonaálea González M' Victoria 8 .384
9555000953 Jiménez Bastidas Antonio 41 .920
9555000366 Naestre Pascual M' Caimen 20 .000
9555000552 Pozuelo Pvancos Jose N' 4 .192

~R PfA PÓBLICA
9' Ligi l . CmCrióuyente Cuota 1&s
9 726000001 Altest, S .L. 4.320
9626000235 Caulin Serna Pedro José 2 .160
95260002 96 De Ayala Díaz Pascual 19 .278
9626000234 Gímez Zapata Pédro 2 .160
9626000343 Guirao López Pedro 2 .160
9626000291 Hernández Cruz Alberto 12 .39 0
9626000321 López Barreiros José 41.310
962 6 000331 López Martfnez Alfonso 2 .160
962 6000153 Macián Montesinos Vicente 6 .195
9626000337 Marín Egea Rosa 12 .390
9626000262 Negroles Paredes (am 3 .030
9626000367 Rosique &adríguez Miguel 10 .100
9626000166 Sabater Molina Francisco 6 .685
9626000333 Sánchez Ros Pedro Miguel 7 . 575
9626000329 Urrea Mallebrera Mario Andrés 2 .16 0

DIP. M. IRST . Y OBRA S
Utribuvente Omta p _t,s

9662003669 Legaz Cánovas Juan 1.6 0 0
96 62000563 Probe sa 8 .433
9662002183 Schumalher Parl Heinrich 3. 6 8 0

BASORA U8 ü 191a
A' Liauid. CmtriSuveote rnMa ¡Ks
9651000084 Campillos González•Abreu María 4 .248
9551000224 Cano Rodríguea Alonso 28 . 080
9551000356 Díaz Rubio Juana María 16 .380
96510 00091 Aaus Hessert Johannes 2 .976
9651000096 Hans Hessert Johannes 4 .248
9651000092 Hessert dobannes Hans 3 .864
9651000093 Hesser[ Johanues Hans 4 .056
9551000428 J . Cervera, C .B. 18.720
9651000051 Lacalle Lacalle Pedro Fco. 95.912
9651000100 Molins Heras M. Azucena 4 .056
9651000101 Nolins Heras M. Azucena 9.248
9551000304 Terol Maz[ínea M° Luz 26 .208

IIBSAS Y SILfA S
fl' 110111d O~2 hha MG
9563000311 Al cuart González F rancisco 26 .91 6
9563000486 Alcuart Gonz ález Francisco 26 . 816
9563000297 Davi es Chistophe r 6 .75 0
9563000472 ➢aeies ( hi s topher 6.75 0
9663000045 Gonzál ez Cab ello Rambn 8 . 65 2
9 563000244 Martínez García José 1 . 83 1

TASA EIP . DDL9M . ,S W9.
N' l igi d . iCcot i yente Oda rr 3
9603000046 Terence St afford Copeland 3 . 95 0

Con tra las indicadas liquidaciones pueden iuterpou e rse, como prev io a l conte n c ioso administrativo, recurso derepos i c ión ante esta A lca ldía en el plazo de un mes, contado a partir del d ía siguiente a l de esta pub licac i pn .

Cartagena, a 1 6 de abril de 1997.-E1 Concej al Delegado de Hac ienda, Agustín Gu illén Marco .



V. Otras disposiciones y anuncios

Número 7546

PUERTO DE CARTAGENA

Autoridad Portuar ia de Cartagena

Anuncio

Concurso de Asistenc ia Técnica para la Redacción del

Proyecto de equipam iento del Puerto Deportivo

Sistema de adjudicación: Con curso .

Importe : S i e t e m il lones (7.000 .000) de pesetas

I.V.A. inclu i do .

Lugar de presentación de las ofe rtas: En l a Secreta-

ría General de la Autoridad Portuaria de Cartagena, Pla-

za Héroes de Cavite, s/n.

Plazo de presentación de las ofertas : 40 días a con -

tar desde la p ubl icación de este anunc io en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

Los Pl iegos de Bases que r igen en e l presente con-

curso se encuentran a disposición en la Autor idad Portua-

ria de Cartagena, de 9,00 ho ras a 1 4,00 horas de lunes a

viernes .

El Pres idente , Adrián A . Viudes Viudes .

Número 7270

Número 7269

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO , INDUSTRIA

Y NAVEGAC IÓN DE MURCIA

Periodo voluntario de cobranza

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 12,

13 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de Cá-

maras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, se

pone en conocimiento de los electores de la de Murcia que

queda abierto el periodo voluntario de cobranza, año 1997,

de la cuota obligatoria sobre el Impuesto de Actividades

Económicas (2% ejercicio 1997), sobre el rendimiento

neto de actividades empresariales del I .R.P.F. (0,15%,

ejercicio 1995) y sobre la cuota líquida del Impuesto de

Sociedades (0,75%, ejercicio 1995) . El pago en periodo

voluntario se efectuará dentro de los plazos siguien[es c

Liquidaciones notificadas entre los días 1 y 15 de

cada mes, hasta el día 5 o el inmediato hábil, del mes si-

guiente .

Liquidaciones no tific adas ent re los días 16 y últ imo

de cada me s, hasta el día 20 o el inmediato háb il, del mes

siguiente

. Finalizado e l periodo d e pago que corresponda, sin

haber satisfecho la deuda, se iniciará el p rocedimiento de

apremio a través de la Agencia Tributaria de l Estado, con

los recargos e intereses legales correspondientes .

ANUNCIO DE EXTRAVfO DE T ÍTULO El pago podrá efectuarse en las oficinas de la Cáma-

ra de Comercio de Murcia, Plaza San Bartolomé, 3, o en
Se hace públ ico e l extravío del t í tulo de FP2 las entidades bancar ias seña ladas en los documentos de

Del inean t e de doña Fuensanta López Gómez. ingreso.

Cualquie r comunicac ión sobre dicho documento de-

berá efectuarse ante la Dirección Prov incial de Educación

y Ciencia de Murcia, en e l plazo de 30 días, pasados los

cuale s dicho título quedará nulo y s in valor y se seguirán

los trámites para la expedi c ión de duplicadó .

Contra las liquidaciones podrá interponerse recurso

de reposición ante la Cámara de Comercio, en el plazo de

15 días desde su notificación, o reclamación ante el Tri-

bunal Económico Administrativo de la Región de Murcia,

en el mismo plazo .

Murcia, a 16 de mayo de 1997 .-El interesado,

Fuensanta López Gómaz .

Murcia, 22 de mayo de 1997.-El Secretario Gene-

ral en funciones, Enrique Torres Tortosa . .


